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Señores:  
JUZGADO 001 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚILTIPLE DE 
POPAYÁN. 
E.S.D. 
 
 
RADICACIÓN:          19001418900120220035500. 
DEMANDANTE:       FLORENTINO BOTINA. 
DEMANDADA:         KELLY JOHANA MESA SALGADO. 
 
 
REFERENCIA: CONTESTACIÓN DEMANDA - PROCESO VERBAL 
DECLARATIVO DE PERTENENCIA.  
 
 
 
IVÁN RODRIGO DORADO DAZA, mayor de edad, Abogado en ejercicio, identificado 
con cédula de ciudadanía # 78.716.300 de Montería-Córdoba, con Tarjeta Profesional  #  
382039 del Consejo Superior de la Judicatura, con domicilio y residencia profesional 
conocidos en la calle 1 bis # 4-35, Pasaje Vásquez Cobo- Centro Histórico- Popayán, celular: 
3148116342, correo electrónico inscrito en el Registro Nacional de Abogados: 
irdoradodaza@gmail.com,  obrando en mi condición de Apoderado de confianza de la señora 
KELLY JOHANA MESA SALGADO, identificada con cédula de ciudadanía # 
1.061.772.586 expedida en Popayán-Cauca, previa solicitud que hago al Despacho para que 
se me reconozca personería adjetiva para actuar en el proceso que hace mención la referencia, 
para los efectos del poder que me fue otorgado y encontrándome dentro del término legal, 
muy respetuosamente, me permito mediante el presente dar CONTESTACIÓN A LA 
DEMANDA, en los siguientes términos:   

A LOS HECHOS 

1 -Respecto del hecho primero: es parcialmente cierto:  

1.1.De la posesión  

No es cierto: Que el señor FLORENTINO BOTINA, sea poseedor de manera pública, 
pacífica, tranquila, ininterrumpida, sin violencia ni clandestinidad, del bien inmueble que 
pretende prescribir, manifiesta mi poderdante que el lote de mayor extensión fue adquirido 
por su padre el señor HECTOR MESA JARAMILLO y su tía la señora MARIA 
ELIZABETH MESA JARAMILLO a través de compraventa, por medio de escritura pública 
# 3334 de fecha seis (06) de octubre de 2005 de la Notaría Segunda de Popayán y registrada 
el día veintiuno (21) de noviembre de 2005, con radicación # 2005-15842 en la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Popayán y así se puede verificar en el respectivo 
certificado de tradición del inmueble con matrícula inmobiliaria #  120-159914, cada uno 
con un cincuenta por ciento (50 %) del lote de mayor extensión.  
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También manifiesta mi poderdante que su padre, el señor HECTOR MESA JARAMILLO 
posteriormente TRASFIERE  a título de compraventa a favor de las señoras CAREN 
YELIZA ROJAS, LESBIA DOLORES CAMPUZANO DE MONTOYA, JACQUELINE 
YANED PERAFAN BOTINA y a mi mandante señora KELLY JOHANA MESA 
SALGADO, LA TOTALIDAD DE LOS DERECHOS DE CUOTA QUE POSEE, 
equivalentes al cincuenta por ciento (50 % ) sobre el lote de mayor extensión, identificado 
con matrícula inmobiliaria # 120-159914, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Popayán, inscrito en el catastro con el código predial # 01-03-00-00-0029-0035-0-00-
0000, a través de escritura pública #  4193 de fecha cinco (05) de noviembre de 2015 de la 
notaría tercera de Popayán, mediante la cual se formalizó dicho negocio jurídico de 
compraventa. En la misma escritura pública quedó registrado que el cincuenta por ciento (50 
% ) restante sobre el lote de mayor extensión antes descrito es de propiedad de la señora 
MARIA ELIZABETH MESA JARAMILLO, tía de mi poderdante.  En cuanto al lote que el 
señor FLORENTINO BOTINA pretende prescribir, el lote # 3 fue asignado a la señora 
JACQUELINE YANED PERAFAN BOTINA como propietaria de dicho bien, quien, como 
se puede verificar en el certificado de tradición del inmueble mencionado, trasfirió a través 
de compraventa su derecho de cuota al señor ADRIÁN JOSÉ CERÓN BARCO, hoy 
propietario. (Anexo copia de escritura pública # 4193 de fecha cinco (05) de noviembre de 
2015 de la notaría tercera de Popayán).  

En ninguna parte aparece el señor FLORENTINO BOTINA dentro del negocio jurídico en 
mención y dice mi poderdante que a él solo lo vino a ver aproximadamente para el año 2014 
y que desconoce en qué calidad llegó el señor FLORENTINO al lote objeto del presente 
litigio.  

1.2.En cuanto a la ubicación  

Es cierto: Que el bien inmueble, está ubicado en la Calle 4 #1E-40, del barrio La Pamba, de 
la ciudad de Popayán-Cauca. 

No es cierto: Que el lote a prescribir por parte del señor FLORENTINO BOTINA, 
corresponda al Lote #2 como lo manifiesta en la demanda, pues, aunque no se hizo la división 
material, los propietarios CAREN YELIZA ROJAS, LESBIA DOLORES CAMPUZANO 
DE MONTOYA, JACQUELINE YANED PERAFAN BOTINA, MARIA ELIZABETH 
MESA JARAMILLO y mi poderdante la señora KELLY JOHANA MESA SALGADO, 
realizaron de común acuerdo, a través de documento privado (levantamiento topográfico), la 
distribución de las áreas correspondientes del lote de mayor extensión, identificando al lote 
en mención, como LOTE # 3, de propiedad en su momento, de la señora JACQUELINE 
YANED PERAFAN BOTINA, hoy, de propiedad del señor ADRIÁN JOSÉ CERÓN 
BARCO, tal como lo estipula el certificado de tradición del inmueble, lo cual quedó 
plasmado en el levantamiento topográfico, realizado en el mes de junio de 2022, para el 
respectivo trámite de división material ante la curaduría urbana de Popayán. (Anexo copia 
de plano topográfico). 

No se ha realizado la división material porque se está a la espera de la autorización ahora de 
la Oficina de Planeación Municipal de Popayán, quien debe emitir concepto en razón a que 



presumiblemente el predio se encuentra englobado dentro del sector histórico urbanizable, lo 
cual requiere concepto previo de dicha Oficina.  

La señora KELLY JOHANA MESA SALGADO, manifiesta que, tanto ella como los demás 
propietarios han venido ejerciendo la posesión dentro del área delimitada, de acuerdo al 
levantamiento topográfico, realizado en junio 2022. 

1.3. En cuanto al área  

No es cierto: Que se trate de un área de 139,73 mt2, pues dentro del levantamiento 
topográfico mencionado, se refleja el cuadro de áreas correspondiente a cada propietario, en 
las cuales ellos han venido ejerciendo sus derechos de dominio en su área delimitada y el lote 
que el demandante pretende prescribir, es decir, el lote # 3 de propiedad en su momento, de 
la señora JACQUELINE YANED PERAFAN BOTINA, hoy, de propiedad del señor 
ADRIÁN JOSÉ CERÓN BARCO, tal como lo estipula el certificado de tradición del 
inmueble, se delimitó con un área de 95,00 mt2. (Anexo copia de plano topográfico con 
cuadro de áreas.) 

Es cierto: Que el lote que el demandante pretende prescribir, hace parte de un lote de mayor 
extensión, con un área total de 2437 mt2, identificado con matrícula inmobiliaria # 120-
159914, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Popayán, con código predial 
# 01-03-00-00-0029-0035-0-00-0000. 

No es cierto: Que los linderos del predio a prescribir sean los indicados por el demandante, 
dentro de los hechos de la demanda, toda vez que como ya mencioné anteriormente existe 
levantamiento de plano topográfico de la asignación de las áreas correspondientes a cada 
propietario sin que hasta el momento se haya hecho oficialmente la división material del bien. 

Es cierto: Que los linderos del predio de mayor extensión son los estipulados en la escritura 
pública # 4193, de fecha cinco (05) de noviembre de 2015, de la notaría tercera de Popayán 
y de acuerdo de lo que se puede extractar del certificado catastral especial # 3045-695572-
76582-0, de fecha treinta y uno (31) de marzo de 2022, expedido por el Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi – IGAC, el cual fue aportado como anexo de la demanda.  

2 -Respecto del hecho segundo:  

2.1. Respecto al literal a) 

No es cierto: Que el demandante, Señor FLORENTINO BOTINA, inició la posesión del 
bien aproximadamente el cinco (05) de septiembre del año 2009, por permiso otorgado por 
la señora TERESA BOTINA, presunta dueña para ese entonces del lote a prescribir, pues 
manifiesta mi poderdante que su señor padre, el señor HECTOR MESA JARAMILLO 
comenzó a hacer negocios de compraventa sobre su cuota parte del cincuenta por ciento (50 
%) del lote de mayor extensión, aproximadamente desde el año 2012 y para ese tiempo, en 
el bien inmueble solo vivían en la cuota parte (50%) de  mi poderdante, ella y su familia y en 
la cuota parte de su tía, la señora MARIA ELIZABETH MESA JARAMILLO, vivía ella con 
su familia, sobre el área que corresponde al lote objeto del presente litigio no existía 



construcción alguna.  En este sentido y de acuerdo a las pruebas aportadas en los anexos de 
la demanda, en caso de que pudiera existir una posesión material del bien por parte del 
demandante, el extremo inicial para la prescripción corresponde al año 2014. (Facturas de 
compra de materiales para construcción y recibos pagos de servicios públicos).  

2.2. Respecto al literal b) 

Esta afirmación no es relevante: Las facultades mentales y lucidez de la Señora TERESA 
BOTINA, no es relevante para el proceso de prescripción, porque el señor FLORENTINO 
BOTINA, lo que debe probar es el ánimo de señor y dueño.  

2.3. Respecto al literal c) 

Es cierto: De acuerdo a lo que se puede extraer de la copia de la sentencia de fecha diez (10) 
de mayo de 2022, emitida por el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Popayán aportada como prueba dentro del proceso, pero esto nada tiene que ver con mi 
poderdante. 

2.4. Respecto al literal d) 

Es cierto: El demandante aportó copia de recibos de servicios públicos debidamente 
pagados, copia de facturas de compra de materiales, sin embargo, esto solo confirma que, de 
existir la posesión material del bien, el extremo inicial del término de prescripción 
corresponde al año 2014. 

3 -Respecto del hecho tercero:  

3.1. respecto al numeral 1, No es cierto: Que el demandante, Señor FLORENTINO 
BOTINA, inició la posesión del bien aproximadamente el cinco (05) de septiembre del año 
2009, pues como ya se ha dicho, manifiesta mi poderdante que su señor padre, el señor 
HECTOR MESA JARAMILLO comenzó a hacer negocios de compraventa sobre su cuota 
parte del cincuenta por ciento (50 %) del lote de mayor extensión, aproximadamente desde 
el año 2012 y para ese tiempo, en el bien inmueble, en la cuota parte (50%) de su señor padre, 
solo vivían ella con su familia y en la cuota parte (50%) correspondiente a su tía, la señora 
MARIA ELIZABETH MESA JARAMILLO, solo vivía ella con su familia,  sobre el área 
que corresponde al lote objeto del presente litigio no existía construcción alguna. En este 
sentido y de acuerdo a las pruebas aportadas en los anexos de la demanda, en caso de que 
pudiera existir una posesión material del bien por parte del demandante, el extremo inicial 
para la prescripción corresponde al año 2014. (Facturas de compra de materiales para 
construcción y recibos pagos de servicios públicos).  

3.2. respecto al numeral 2, Es cierto: Que para el año 2009, el lote que el señor 
FLORENTINO BOTINA pretende prescribir, no tenía servicios públicos, pero esto se debió 
a que en ese momento solo estaba el lote sin ninguna construcción y mucho menos habitado, 
pues como se ha venido diciendo, el señor padre de mi mandante comenzó a hacer negocios 
de compraventa de su cuota parte del cincuenta por ciento (50 %) del lote de mayor extensión, 



aproximadamente desde el año 2012 y para esa fecha no existía ninguna construcción, solo 
estaba el lote de terreno.   

3.3. respecto al numeral 3, Es cierto: El demandante aporta copias de las facturas de 
compra, presentadas como prueba en los anexos de la demanda, que corresponden al año 
2014 y a nombre del señor FLORENTINO BOTINA, con destino al barrio La Pamba de la 
ciudad de Popayán, pero esto solo podría indicar que si el demandante realizó algunas obras 
sobre el bien inmueble que pretende prescribir, no cambia en que el extremo inicial para 
alegar la prescripción sería el año 2014. 

3.4. respecto al numeral 4, No es cierto: El demandante señor FLORENTINO BOTINA 
aporta varios recibos de pago de servicios públicos de energía, entre ellos uno con fecha 
veintinueve (29) de octubre de 2014, siendo este el más antiguo por lo que no se puede 
afirmar que lleve más de 10 años pagando puntualmente los recibos de servicios públicos y 
como se dijo anteriormente, lo que esto indica es que el extremo inicial en que pudo haber 
empezado a ejercer el ánimo de señor y dueño es el año 2014.  

3.5. respecto al numeral 5:  

3.5.1. Literal a. No es cierto: Que mi poderdante se haya visto involucrada en algún tipo de 
problemas con el demandante, señor FLORENTINO BOTINA, nunca lo ha agredido 
verbalmente, ni mucho menos físicamente, tampoco tiene interés alguno en que el 
demandante esté o no en el bien inmueble objeto de este litigio, es más, nunca la han citado 
a diligencia alguna y tampoco ha sido requerida por alguna autoridad con respecto a 
situaciones presentadas con el señor FLORENTINO BOTINA, pues como ya se dijo, con él 
no se ha tenido ningún tipo de inconvenientes, además las “Acciones para la protección o 

defensa de su derecho como legítimo poseedor” que manifiesta el demandante, siempre han 
estado dirigidas únicamente hacía la señora JACQUELINE YANED PERAFAN BOTINA y 
el señor JOSÉ ARLEN MONTOYA CAMPUZANO.  

3.5.2. Literal b. Es cierto: Que se ha citado a la demandada señora JACQUELINE YANED 
PERAFAN BOTINA a audiencia de conciliación en la Casa de la Justicia, de acuerdo a lo 
que se puede extraer de la copia de la prueba documental allegada como anexo de la demanda. 
Sobre esto nada tiene que ver mi poderdante.  

3.5.3. Literal c. Es cierto: De acuerdo a lo que se puede extraer de la copia de la prueba 
documental allegada como anexo de la demanda. Sobre esto nada tiene que ver mi 
poderdante. 

3.5.4. Literal d. Es cierto: Según la documentación allegada como anexo de la demanda. 
Sobre esto nada tiene que ver mi poderdante. 

3.5.5. Literal e. Es cierto: De acuerdo a los soportes allegados como anexo de la demanda. 
Sobre esto nada tiene que ver mi poderdante.  

3.5.6. Literal f. No es cierto: Que el Señor ADRIÁN JOSÉ CERÓN BARCO, que se dice 
es comprador, haya comprado sin poder mirar el inmueble objeto del presente litigio, porque 



tal y como manifiesta el demandante, a través de su apoderado, el señor CERÓN BARCO SÍ 
hizo presencia en el bien objeto a prescribir.  

4-Respecto del hecho cuarto:  

No es cierto: Puesto que como ya se mencionó en la contestación del hecho segundo, 
manifiesta mi poderdante que su señor padre, el señor HECTOR MESA JARAMILLO 
comenzó a hacer negocios de compraventa sobre su cuota parte del cincuenta por ciento (50 
%) del lote de mayor extensión, aproximadamente desde el año 2012 y para ese tiempo, en 
el bien inmueble solo vivían en la cuota parte (50%) de  mi poderdante, ella y su familia y en 
la cuota parte de su tía, la señora MARIA ELIZABETH MESA JARAMILLO, vivía ella con 
su familia, sobre el área que corresponde al lote objeto del presente litigio no existía 
construcción alguna.   En este sentido y de acuerdo a las pruebas aportadas en los anexos de 
la demanda, en caso de que pudiera existir una posesión material del bien por parte del 
demandante, el extremo inicial para la prescripción corresponde al año 2014. (Facturas de 
compra de materiales para construcción y recibos pagos de servicios públicos), incluso se 
formalizó un negocio Jurídico de compraventa a través de escritura pública # 4193 de fecha 
cinco 05 de noviembre de 2015, en la cual el señor HECTOR MESA JARAMILLO en 
calidad de vendedor, TRASFIERE  a título de compraventa a favor de las señoras CAREN 
YELIZA ROJAS, LESBIA DOLORES CAMPUZANO DE MONTOYA, JACQUELINE 
YANED PERAFAN BOTINA y mi poderdante la señora KELLY JOHANA MESA 
SALGADO,  LA TOTALIDAD DE LOS DERECHOS DE CUOTA QUE POSEE, 
equivalentes al cincuenta por ciento (50 % ) sobre el lote de mayor extensión, identificado 
con matrícula inmobiliaria # 120-159914, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Popayán, inscrito en el catastro con el código predial # 01-03-00-00-0029-0035-0-00-
0000.  

En la misma escritura pública quedó registrado que el cincuenta por ciento (50 % ) restante 
sobre el lote de mayor extensión antes descrito es de propiedad de la señora MARIA 
ELIZABETH MESA JARAMILLO, tía de mi poderdante.  

Por lo anterior, no se cumple con los requisitos indispensables para la eficacia de la 
adquisición del dominio por el modo de la prescripción extraordinaria.  

A LAS PRETENSIONES  

En este acápite su señoría y haciendo énfasis con el mayor respeto, en caso de que la sentencia 
resulte a favor del demandante, la misma verse sobre la cuota parte referente al LOTE # 3 de 
propiedad en su momento, de la señora JACQUELINE YANED PERAFAN BOTINA, hoy, 
de propiedad del señor ADRIÁN JOSÉ CERÓN BARCO, tal como lo estipula el certificado 
de tradición del inmueble y cuya área es de 95,00 mt2, por ser este el lote en litigio y de 
acuerdo al levantamiento topográfico realizado en común acuerdo por todos los propietarios 
en el mes de junio de 2022.  

De la misma manera me permito responder a las pretensiones de la demanda de la siguiente 
manera: 



A LA PRIMERA: : En cuanto a la inscripción de la Demanda me opongo, pues verificado 
el certificado de libertad y tradición se observa que dicha inscripción ya fue realizada y no 
se especificó sobre la cual recae, teniendo en cuenta que el presente litigio versa sobre una 
cuota parte del lote de mayor extensión, que el demandante señor FLORENTINO BOTINA 
en su escrito de la demanda identificó como lote # 2, con un área de 139,73 mt2, pero que en 
realidad corresponde al lote # 3 con área de 95,00 mt2, de propiedad en su momento, de la 
señora JACQUELINE YANED PERAFAN BOTINA, hoy, de propiedad del señor ADRIÁN 
JOSÉ CERÓN BARCO, área sobre la cual es que debe dictarse la inscripción de la demanda 
con el fin de garantizar los derechos que como propietaria le asisten a mi mandante y con lo 
cual ella pueda disponer libremente de su derecho real de dominio, sobre el lote # 4 del lote 
de mayor extensión, que corresponde a un área de 83,00 mt2, sin ningún tipo de limitaciones. 

 

A LA SEGUNDA: Me opongo, puesto que en el caso de mi poderdante no aplica la figura 
jurídica del emplazamiento, pues es de público conocimiento que ella vive en el lote de su 
propiedad, distinguido como LOTE #4, en el cual actualmente existe una casa de habitación 
y esta situación permite ubicarla y ser enterada de manera personal sobre cualquier asunto, 
en el caso en concreto el presente proceso Declarativo de Pertenencia propuesto por el señor 
FLORENTINO BOTINA. 

De igual manera y como se puede constatar en su despacho mi poderdante se notificó del 
presente proceso el día once (11) de enero de 2023, para ejercer su derecho de defensa y 
realizar la contestación de la demanda. 

A LA TERCERA: Me opongo, puesto que el lote a prescribir no corresponde al LOTE #2, 
si no al LOTE #3, de propiedad en su momento de la señora JACQUELINE YANED 
PERAFAN BOTINA, hoy, de propiedad del señor ADRIÁN JOSÉ CERÓN BARCO, tal 
como lo estipula el certificado de tradición del inmueble, y cuya área es de 95,00 mt2 y no 
de 139,73 mt2 como lo manifiesta el demandante, situación que de no tenerse en cuenta 
podría afectar los derechos que mi poderdante tiene sobre su bien inmueble identificado como 
LOTE #4 y que hace parte del lote de mayor extensión en el que también se encuentra el bien 
inmueble que se pretende prescribir y dejando en claro que la matrícula inmobiliaria # 120-
159914, no corresponde solo al lote # 3 que se pretende prescribir, si no al lote del mayor 
extensión que se trata de una copropiedad, en un cincuenta por ciento (50 % ) de los señores 
CAREN YELIZA ROJAS, LESBIA DOLORES CAMPUZANO DE MONTOYA, 
JACQUELINE YANED PERAFAN BOTINA, en su momento, hoy, de propiedad del señor 
ADRIÁN JOSÉ CERÓN BARCO y de mi poderdante la señora KELLY JOHANA MESA 
SALGADO, tal como lo estipula el certificado de tradición del inmueble y el otro cincuenta 
por ciento (50 % ) de la señora MARIA ELIZABETH MESA JARAMILLO, tía de mi 
poderdante.  

A LA CUARTA: Por ser una medida jurídica de carácter legal y procedimental, en caso de 
que la decisión sea favorable al demandante, no me opongo, siempre y cuando ello no afecte 
los derechos reales de dominio e intereses que como propietaria ostenta mi poderdante sobre 
el LOTE #4, con un área de 83,00 mt2, que hace parte del lote de mayor extensión en el que 



también se encuentra el bien inmueble que se pretende prescribir, sin ningún tipo de 
limitaciones. 

A LA QUINTA: Por ser una medida jurídica de carácter legal y procedimental, en caso de 
que la decisión sea favorable al demandante, no me opongo, siempre y cuando ello no afecte 
los derechos reales de dominio e intereses que como propietaria ostenta mi poderdante sobre 
el LOTE #4, con un área de 83,00 mt2, que hace parte del lote de mayor extensión en el que 
también se encuentra el bien inmueble que se pretende prescribir, sin ningún tipo de 
limitaciones. 

A LA SEXTA: Me opongo, pues no puede condenarse en costas cuando la posición de mi 
mandante dentro de la demanda no es oponerse a lo que resulte probado dentro del proceso, 
si no que la decisión tomada no afecte los derechos reales de dominio e intereses que como 
propietaria ostenta sobre el LOTE #4, con un área de 83,00, que hace parte del lote de mayor 
extensión en el que también se encuentra el bien inmueble que se pretende prescribir.  

A LOS FUNDAMENTOS DE DERECHO 

No me opongo, son los usuales para esta clase de procesos. 

A LA CUANTÍA  

Me atengo a lo probado dentro del proceso por la parte demandante. 

 

A LA COMPETENCIA 

Es la indicada por la naturaleza de las acciones, pretensiones y por la competencia territorial.  

AL PROCEDIMIENTO 

Se trata de un proceso Verbal Declarativo de Pertenencia, por prescripción extraordinaria 
adquisitiva de dominio, cuyo trámite será el correspondiente a un proceso Verbal Sumario, 
según lo preceptuado en el código general del proceso.  

A LAS PRUEBAS 

Me opongo a la prueba documental correspondiente al literal n. (plano topográfico, que 
muestra al área a prescribir, linderos y colindancias), puesto que en este se refleja un área de 
139.73 mts2 cuando en el levantamiento topográfico realizado de común acuerdo entre los 
propietarios en junio de 2022, el área para el lote # 3 de propiedad en su momento de la 
señora JACQUELINE YANED PERAFAN BOTINA, hoy, de propiedad del señor ADRIÁN 
JOSÉ CERÓN BARCO, tal como lo estipula el certificado de tradición del inmueble, es de 
95,00 mts2. 

A las demás pruebas, no me opongo, toda vez que estas resultan pertinentes, conducentes y 
útiles a fin de demostrar los derechos exigidos y lograr aclarar con ello el objeto del presente 
litigio. 



A LOS ANEXOS 

 

No me opongo, son los usuales para este tipo de procesos.  

 

EXCEPCIONES DE FONDO 

1. Inexactitud en las medidas del área y ubicación: 

No hay coincidencia en el área que se alega poseer ni la identificación del lote objeto del 
presente litigio con la realidad, pues internamente se realizó el levantamiento topográfico en 
el mes de junio de 2022 mediante acuerdo privado, para el respectivo trámite de división 
material ante la curaduría urbana de Popayán, la cual no se ha realizado porque se está a la 
espera de la autorización de la Oficina de Planeación Municipal de Popayán, quien debe 
emitir concepto en razón a que presumiblemente el predio se encuentra englobado dentro del 
sector histórico urbanizable, lo cual requiere concepto previo de dicha Oficina, entre los 
propietarios: KELLY JOHANA MESA SALGADO, CAREN YELIZA ROJAS, LESBIA 
DOLORES CAMPUZANO DE MONTOYA, en su momento de JACQUELINE YANED 
PERAFAN BOTINA, hoy, de propiedad del señor ADRIÁN JOSÉ CERÓN BARCO y 
MARIA ELIZABETH MESA JARAMILLO, donde el lote que el demandante pretende 
prescribir quedó identificado como lote # 3 cuya área corresponde a 95,00 mts2 y no como 
lote # 2 con un área de 139, 73 mts2 como quedó determinado en el escrito de la demanda.   

2. Inexistencia del tiempo de posesión como requisito esencial para la prescripción 
extraordinaria adquisitiva de dominio. 

Puesto que el demandante manifiesta el inicio de la posesión en el año 2009, tiempo en el 
cual ni siquiera se había realizado algún negocio jurídico respecto del bien objeto a prescribir, 
con ninguno de la parte demandada, es más manifiesta mi poderdante que su señor padre el 
señor HECTOR MESA JARAMILLO comenzó a hacer negocios de compraventa sobre su 
cuota parte del cincuenta por ciento (50 %) del lote de mayor extensión, aproximadamente 
desde el año 2012 y para ese tiempo, en el bien inmueble solo vivían ella con su familia, 
sobre el área que corresponde al lote objeto del presente litigio no existía construcción alguna. 
En este sentido y de acuerdo a las pruebas aportadas en los anexos de la demanda, en caso de 
que pudiera existir una posesión material del bien por parte del demandante, el extremo 
inicial para la prescripción corresponde al año 2014. (Facturas de compra de materiales para 
construcción y recibos pagos de servicios públicos), incluso se formalizó un negocio Jurídico 
de compraventa a través de escritura pública # 4193 de fecha cinco 05 de noviembre de 2015, 
en la cual el señor HECTOR MESA JARAMILLO en calidad de vendedor, TRASFIERE  a 
título de compraventa a favor de las señoras CAREN YELIZA ROJAS, LESBIA DOLORES 
CAMPUZANO DE MONTOYA, JACQUELINE YANED PERAFAN BOTINA y mi 
poderdante la señora KELLY JOHANA MESA SALGADO,  LA TOTALIDAD DE LOS 
DERECHOS DE CUOTA QUE POSSE, equivalentes al cincuenta por ciento (50 % ) sobre 
el lote de mayor extensión, identificado con matrícula inmobiliaria # 120-159914, de la 



Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Popayán, inscrito en el catastro con el 
código predial # 01-03-00-00-0029-0035-0-00-0000.  

En la misma escritura pública quedó registrado que el cincuenta por ciento (50 % ) restante 
sobre el lote de mayor extensión antes descrito es de propiedad de la señora MARIA 
ELIZABETH MESA JARAMILLO, tía de mi poderdante.  

Por lo anterior, no se cumple con los requisitos esenciales, para la adquisición del dominio 
por el modo de la prescripción extraordinaria.  

En ninguna parte aparece el señor FLORENTINO BOTINA dentro del negocio jurídico en 
mención y dice mi poderdante que a él solo lo vino a ver aproximadamente para el año 2014 
y que desconoce en qué calidad llegó el señor FLORENTINO al lote objeto del presente 
litigio.  

PETICIONES 

Con base en los fundamentos facticos y jurídicos que acaban de plantearse, solicito al 
despacho:  

1- DECLARAR probadas todas las excepciones propuestas dentro de la contestación 
de la demanda.  

2- Como consecuencia de lo anterior, NO DECLARAR la pertenencia por prescripción 
extraordinaria adquisitiva de dominio del bien inmueble urbano (casa de habitación), 
ubicado en: calle 4 # 1E-40 (o calle 4, lote # 3), Barrio la Pamba, de Popayán-Cauca 
al señor FLORENTINO BOTINA.  

3- MODIFICAR la medida de inscripción de la demanda, delimitando que esta recae 
únicamente sobre la cuota parte correspondiente al lote # 3 con área de 95,00 mt2, de 
propiedad en su momento, de la señora JACQUELINE YANED PERAFAN 
BOTINA, hoy, de propiedad del señor ADRIÁN JOSÉ CERÓN BARCO.  

4- CONDENAR a la parte demandante al pago de los perjuicios y las costas procesales.  

PRUEBAS 

1- Copia de levantamiento topográfico de fecha junio de 2022. Se anexará en archivo 
formato PDF junto con la contestación de la demanda.  

2- Copia de cuadro de áreas.  
3- Copia de escritura pública # 4193 de fecha 05 de noviembre de 2015.  
4- Copia de certificado de tradición de la matricula inmobiliaria # 120-159914 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Popayán.  
 

ANEXOS 

Además de los enunciados en el acápite de pruebas los siguientes:  

1. Poder a mi favor, debidamente autenticado. 
2. Copia de cédula de ciudadanía y tarjeta profesional del suscrito.   



3. Copia de cédula de ciudadanía de mi representada. 
4. Copia de tarjeta profesional y copia de cédula de ciudadanía del señor Gabriel 

Pancho, profesional responsable del levantamiento topográfico. 

NOTIFICACIONES 

 
Demandada:  

KELLY JOHANA MESA SALGADO: A través del Correo electrónico:  
kellyjohanams@gmail.com, 
Teléfono: 3206032204, 
Dirección: Calle 4 # 1E – 40 Lote # 4 de la ciudad de Popayán-Cauca. 
 

 

Apoderado:  

IVÁN RODRIGO DORADO DAZA: A través del Correo electrónico inscrito en el registro 
nacional de abogados: irdoradodaza@gmail.com,  
WhatsApp: 3148116342, 
Dirección: calle 1 bis # 4-35 Pasaje Vásquez Cobo- centro histórico de Popayán. 
 
 
 
 
 
 
 
Atentamente,  
 
 
   
 
IVÁN RODRIGO DORADO DAZA.  
C. C. # 78.716.300 expedida en Montería-Córdoba. 
T. P. #382039 del Consejo Superior de la Judicatura. 
Correo electrónico inscrito en el registro nacional de abogados: irdoradodaza@gmail.com  
WhatsApp: 3148116342 
Dirección: calle 1 bis # 4-35 Pasaje Vásquez Cobo- centro histórico de Popayán. 
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Copia cédula de ciudadanía y tarjeta profesional del Topógrafo.  

 

 

 
 





Señores:  
JUZGADO 001 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
POPAYÁN. 
E.S.D. 
 
 
RADICACIÓN:          19001418900120220035500 
DEMANDANTE:       FLORENTINO BOTINA. 
DEMANDADA:         CAREN YELIZA ROJAS y OTROS.  
 
 
REFERENCIA: CONTESTACIÓN DEMANDA - PROCESO VERBAL 
DECLARATIVO DE PERTENENCIA.  
 
 
IVÁN RODRIGO DORADO DAZA, mayor de edad, Abogado en ejercicio, identificado 
con cédula de ciudadanía # 78.716.300 de Montería-Córdoba, con Tarjeta Profesional  #  
382039 del Consejo Superior de la Judicatura, con domicilio y residencia profesional 
conocidos en la calle 1 bis # 4-35, Pasaje Vásquez Cobo- Centro Histórico- Popayán, 
celular: 3148116342, correo electrónico inscrito en el Registro Nacional de Abogados: 
irdoradodaza@gmail.com,  obrando en mi condición de Apoderado de confianza de la 
señora CAREN YELIZA ROJAS, identificada con cédula de ciudadanía # 1.061.720.842 
expedida en Popayán-Cauca, previa solicitud que hago al Despacho para que se me 
reconozca personería adjetiva para actuar en el proceso que hace mención la referencia, 
para los efectos del poder que me fue otorgado y encontrándome dentro del término legal, 
muy respetuosamente, me permito mediante el presente dar CONTESTACIÓN A LA 
DEMANDA, en los siguientes términos:   

  

 A LOS HECHOS 

1 -Respecto del hecho primero: es parcialmente cierto:  

1.1. De la posesión  

No es cierto: Que el señor FLORENTINO BOTINA, sea poseedor de manera pública, 
pacífica, tranquila, ininterrumpida, sin violencia ni clandestinidad, del bien inmueble que 
pretende prescribir, pues de acuerdo a lo manifestado por mi poderdante, existe la escritura 
pública #  4193 de fecha cinco (05) de noviembre de 2015 de la notaría tercera de Popayán, 
mediante la cual se formalizó el negocio jurídico de compraventa, en la cual el señor 
HECTOR MESA JARAMILLO en calidad de vendedor, TRASFIERE  a título de 
compraventa a favor de las señoras KELLY JOHANA MESA SALGADO, CAREN 
YELIZA ROJAS, LESBIA DOLORES CAMPUZANO DE MONTOYA Y JACQUELINE 
YANED PERAFAN BOTINA,  LA TOTALIDAD DE LOS DERECHOS DE CUOTA 
QUE POSEE, equivalentes al cincuenta por ciento (50 % ) sobre el lote de mayor 
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extensión, identificado con matrícula inmobiliaria # 120-159914, de la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Popayán, inscrito en el catastro con el código predial # 01-03-
00-00-0029-0035-0-00-0000.  

En la misma escritura pública quedó registrado que el cincuenta por ciento (50 % ) restante 
sobre el lote de mayor extensión antes descrito es de propiedad de la señora MARIA 
ELIZABETH MESA JARAMILLO. (Anexo copia de escritura pública # 4193 de fecha 
cinco (05) de noviembre de 2015 de la notaría tercera de Popayán).  

En ninguna parte aparece el señor FLORENTINO BOTINA dentro del negocio jurídico en 
mención y dice mi poderdante que cuando ella realizó la promesa de compraventa del bien 
inmueble en el año 2012, en el lote objeto del presente litigio no había ninguna 
construcción y menos que en el lugar se encontrara el señor FLORENTINO.  

1.2.  En cuanto a la ubicación:  

Es cierto: Que el bien inmueble, está ubicado en la Calle 4 #1E-40, del barrio La Pamba, 
de la ciudad de Popayán-Cauca. 

No es cierto: Que el lote a prescribir por parte del señor FLORENTINO BOTINA, 
corresponda al Lote #2 como lo manifiesta en la demanda, pues, aunque no se hizo la 
división material, los propietarios KELLY JOHANA MESA SALGADO, LESBIA 
DOLORES CAMPUZANO DE MONTOYA, JACQUELINE YANED PERAFAN 
BOTINA, MARIA ELIZABETH MESA JARAMILLO y mi poderdante la señora CAREN 
YELIZA ROJAS, realizaron de común acuerdo, a través de documento privado 
(levantamiento topográfico), la distribución de las áreas correspondientes del lote de mayor 
extensión, identificando al lote en mención, como LOTE # 3, de propiedad en su momento, 
de la señora JACQUELINE YANED PERAFAN BOTINA, hoy, de propiedad del señor 
ADRIÁN JOSÉ CERÓN BARCO, tal como lo estipula el certificado de tradición del 
inmueble, lo cual quedó plasmado en el levantamiento topográfico, realizado en el mes de 
junio de 2022, para el respectivo trámite de división material ante la curaduría urbana de 
Popayán. (Anexo copia de plano topográfico). 

No se ha realizado la división material porque se está a la espera de la autorización ahora de 
la Oficina de Planeación Municipal de Popayán, quien debe emitir concepto en razón a que 
presumiblemente el predio se encuentra englobado dentro del sector histórico urbanizable, 
lo cual requiere concepto previo de dicha Oficina.  

La señora CAREN YELIZA ROJAS, manifiesta que, tanto ella como los demás 
propietarios han venido ejerciendo la posesión dentro del área delimitada, de acuerdo al 
levantamiento topográfico, realizado en junio 2022. 

1.3.  En cuanto al área  

No es cierto: Que se trate de un área de 139,73 mt2, pues dentro del levantamiento 
topográfico mencionado, se refleja el cuadro de áreas correspondiente a cada propietario, en 
las cuales ellos han venido ejerciendo sus derechos de dominio en su área delimitada y el 



lote que el demandante pretende prescribir, es decir, el lote # 3 de propiedad en su 
momento, de la señora JACQUELINE YANED PERAFAN BOTINA, hoy, de propiedad 
del señor ADRIÁN JOSÉ CERÓN BARCO, tal como lo estipula el certificado de tradición 
del inmueble, se delimitó con un área de 95,00 mt2. (Anexo copia de plano topográfico con 
cuadro de áreas.) 

Es cierto: Que el lote que el demandante pretende prescribir, hace parte de un lote de 
mayor extensión, con un área total de 2437 mt2, identificado con matrícula inmobiliaria # 
120-159914, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Popayán, con código 
predial # 01-03-00-00-0029-0035-0-00-0000. 

No es cierto: Que los linderos del predio a prescribir sean los indicados por el demandante, 
dentro de los hechos de la demanda, toda vez que como ya mencioné anteriormente existe 
levantamiento de plano topográfico de la asignación de las áreas correspondientes a cada 
propietario sin que hasta el momento se haya hecho oficialmente la división material del 
bien. 

Es cierto: Que los linderos del predio de mayor extensión son los estipulados en la 
escritura pública # 4193, de fecha cinco (05) de noviembre de 2015, de la notaría tercera de 
Popayán y de acuerdo de lo que se puede extractar del certificado catastral especial # 3045-
695572-76582-0, de fecha treinta y uno (31) de marzo de 2022, expedido por el Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi – IGAC, el cual fue aportado como anexo de la demanda.  

2 -Respecto del hecho segundo:  

2.1. Respecto al literal a) 

No es cierto: Que el demandante, Señor FLORENTINO BOTINA, inició la posesión del 
bien aproximadamente el cinco (05) de septiembre del año 2009, por permiso otorgado por 
la señora TERESA BOTINA, presunta dueña para ese entonces del lote a prescribir, pues 
manifiesta mi poderdante que su cuota parte correspondiente al LOTE #5 del lote de mayor 
extensión, la compró al señor HECTOR MESA JARAMILLO a través de Contrato de 
promesa de Compraventa de bien inmueble, debidamente autenticado el día veintisiete (27) 
de noviembre de 2012,  en la notaría Primera de Popayán, dejando constancia que aunque 
dentro de este contrato se estableció como “LOTE 2”, en el acuerdo privado 
correspondiente al levantamiento topográfico realizado en común acuerdo por todos los 
propietarios, el predio perteneciente a mi poderdante quedó identificado como lote # 5 y así 
se seguirá identificando a lo largo de la presente contestación; y para ese momento, el 
negocio jurídico del LOTE #3 objeto de este litigio aún no se llevaba a cabo, tampoco 
existía construcción alguna, además y de acuerdo a las pruebas aportadas en los anexos de 
la demanda, el extremo inicial para la prescripción corresponde al año 2014. (Facturas de 
compra de materiales para construcción y recibos pagos de servicios públicos).  

2.2. Respecto al literal b) 



Esta afirmación no es relevante: Las facultades mentales y lucidez de la Señora TERESA 
BOTINA, no es relevante para el proceso de prescripción, porque el señor FLORENTINO 
BOTINA, lo que debe probar es el ánimo de señor y dueño.  

2.3. Respecto al literal c) 

Es cierto: De acuerdo a lo que se puede extraer de la copia de la sentencia de fecha diez 
(10) de mayo de 2022, emitida por el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Popayán aportada como prueba dentro del proceso, pero esto nada tiene que ver 
con mi poderdante. 

2.4. Respecto al literal d) 

Es cierto: El demandante aportó copia de recibos de servicios públicos debidamente 
pagados, copia de facturas de compra de materiales, sin embargo, esto solo confirma que, 
de existir la posesión material del bien, el extremo inicial del término de prescripción 
corresponde al año 2014. 

3 -Respecto del hecho tercero:  

3.1. respecto al numeral 1, No es cierto: Que el demandante, Señor FLORENTINO 
BOTINA, inició la posesión del bien aproximadamente el cinco (05) de septiembre del año 
2009, pues como ya se ha dicho, manifiesta mi poderdante que su cuota parte 
correspondiente al LOTE #5 del lote de mayor extensión, la compró al señor HECTOR 
MESA JARAMILLO a través de Contrato de promesa de Compraventa de bien inmueble, 
debidamente autenticado el día veintisiete (27) de noviembre de 2012, en la notaría Primera 
de Popayán y para ese momento el negocio jurídico del LOTE #3 objeto de este litigio aún 
no se llevaba a cabo, tampoco existía construcción alguna, además de acuerdo a las pruebas 
aportadas como anexos de la demanda, el extremo inicial del término de prescripción 
adquisitiva, en este caso extraordinaria de dominio, corresponde al año 2014. 

3.2. respecto al numeral 2, Es cierto: Que para el año 2009, el lote que el señor 
FLORENTINO BOTINA pretende prescribir, no tenía servicios públicos, pero esto se 
debió a que en ese momento solo estaba el lote sin ninguna construcción y mucho menos 
habitado, pues como se ha venido diciendo, mi mandante adquirió el lote # 5 en el año 2012 
y para esa fecha no existía ninguna construcción, solo estaba el lote de terreno.   

3.3. respecto al numeral 3, Es cierto: El demandante aporta copias de las facturas de 
compra, presentadas como prueba en los anexos de la demanda, que corresponden al año 
2014 y a nombre del señor FLORENTINO BOTINA, con destino al barrio La Pamba de la 
ciudad de Popayán, pero esto solo podría indicar que si el demandante realizó algunas obras 
sobre el bien inmueble que pretende prescribir, no cambia en que el extremo inicial para 
alegar la prescripción sería el año 2014. 

3.4. respecto al numeral 4, No es cierto: El demandante señor FLORENTINO BOTINA 
aporta varios recibos de pago de servicios públicos de energía, entre ellos uno con fecha 
veintinueve (29) de octubre de 2014, siendo este el más antiguo por lo que no se puede 



afirmar que lleve más de 10 años pagando puntualmente los recibos de servicios públicos y 
como se dijo anteriormente, lo que esto indica es que el extremo inicial en que comienza a 
ejercer el ánimo de señor y dueño es el año 2014.  

3.5. respecto al numeral 5:  

3.5.1. Literal a. No es cierto: Que mi poderdante se haya visto involucrada en algún tipo 
de problemas con el demandante, señor FLORENTINO BOTINA, nunca lo ha agredido 
verbalmente, ni mucho menos físicamente, tampoco tiene interés alguno en que el 
demandante esté o no en el bien inmueble objeto de este litigio, es más, nunca la han citado 
a diligencia alguna y tampoco ha sido requerida por alguna autoridad con respecto a 
situaciones presentadas con el señor FLORENTINO BOTINA, pues como ya se dijo, con él 
no se ha tenido ningún tipo de inconvenientes, además las “Acciones para la protección o 

defensa de su derecho como legítimo poseedor” que manifiesta el demandante, siempre han 
estado dirigidas únicamente hacía la señora JACQUELINE YANED PERAFAN BOTINA 
y el señor JOSÉ ARLEN MONTOYA CAMPUZANO.  

3.5.2. Literal b. Es cierto: Que se ha citado a la demandada señora JACQUELINE 
YANED PERAFAN BOTINA a audiencia de conciliación en la Casa de la Justicia, de 
acuerdo a lo que se puede extraer de la copia de la prueba documental allegada como anexo 
de la demanda. Sobre esto nada tiene que ver mi poderdante.  

3.5.3. Literal c. Es cierto: De acuerdo a lo que se puede extraer de la copia de la prueba 
documental allegada como anexo de la demanda. Sobre esto nada tiene que ver mi 
poderdante. 

3.5.4. Literal d. Es cierto: Según la documentación allegada como anexo de la demanda. 
Sobre esto nada tiene que ver mi poderdante. 

3.5.5. Literal e. Es cierto: De acuerdo a los soportes allegados como anexo de la demanda. 
Sobre esto nada tiene que ver mi poderdante.  

3.5.6. Literal f. No es cierto: Que el Señor ADRIÁN JOSÉ CERÓN BARCO, que se dice 
es comprador, haya comprado sin poder mirar el inmueble objeto del presente litigio, 
porque tal y como manifiesta el demandante, a través de su apoderado, el señor CERÓN 
BARCO SÍ hizo presencia en el bien objeto a prescribir.  

4-Respecto del hecho cuarto:  

No es cierto: Puesto que como ya se mencionó en la contestación del hecho segundo, 
manifiesta mi poderdante que adquirió su bien inmueble identificado como Lote # 5 del lote 
de mayor extensión, al señor HECTOR MESA JARAMILLO, a través de promesa de 
compraventa, el día veintisiete (27) de noviembre del año 2012 y para esa fecha el negocio 
jurídico del LOTE #3 objeto de este litigio aún no se llevaba a cabo, tampoco existía 
construcción alguna, además y de acuerdo a las pruebas aportadas en los anexos de la 
demanda, el extremo inicial para la prescripción corresponde al año 2014 (Facturas de 
compra de materiales para construcción y recibos pagos de servicios públicos), incluso se 



formalizó un negocio Jurídico de compraventa a través de escritura pública # 4193 de fecha 
cinco 05 de noviembre de 2015, en la cual el señor HECTOR MESA JARAMILLO en 
calidad de vendedor, TRASFIERE  a título de compraventa a favor de las señoras KELLY 
JOHANA MESA SALGADO, CAREN YELIZA ROJAS, LESBIA DOLORES 
CAMPUZANO DE MONTOYA Y JACQUELINE YANED PERAFAN BOTINA,  LA 
TOTALIDAD DE LOS DERECHOS DE CUOTA QUE POSEE, equivalentes al 
cincuenta por ciento (50 % ) sobre el lote de mayor extensión, identificado con matrícula 
inmobiliaria # 120-159914, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Popayán, 
inscrito en el catastro con el código predial # 01-03-00-00-0029-0035-0-00-0000.  

En la misma escritura pública quedó registrado que el cincuenta por ciento (50 % ) restante 
sobre el lote de mayor extensión antes descrito es de propiedad de la señora MARIA 
ELIZABETH MESA JARAMILLO.   

En ninguna parte aparece el señor FLORENTINO BOTINA dentro del negocio jurídico en 
mención. 

Por lo anterior, no se cumple con los requisitos indispensables para la eficacia de la 
adquisición del dominio por el modo de la prescripción extraordinaria.  

A LAS PRETENSIONES  

En este acápite su señoría y haciendo énfasis con el mayor respeto, en caso de que la 
sentencia resulte a favor del demandante, la misma verse sobre la cuota parte referente al 
LOTE # 3 de propiedad en su momento, de la señora JACQUELINE YANED PERAFAN 
BOTINA, hoy, de propiedad del señor ADRIÁN JOSÉ CERÓN BARCO, tal como lo 
estipula el certificado de tradición del inmueble y cuya área es de 95,00 mt2, por ser este el 
lote en litigio y de acuerdo al levantamiento topográfico realizado en común acuerdo por 
todos los propietarios en el mes de junio de 2022.  

De la misma manera me permito responder a las pretensiones de la demanda de la siguiente 
manera: 

A LA PRIMERA: En cuanto a la inscripción de la Demanda me opongo, pues verificado 
el certificado de libertad y tradición se observa que dicha inscripción ya fue realizada y no 
se especificó sobre la cual recae, teniendo en cuenta que el presente litigio versa sobre una 
cuota parte del lote de mayor extensión, que el demandante señor FLORENTINO BOTINA 
en su escrito de la demanda identificó como lote # 2, con un área de 139,73 mt2, pero que 
en realidad corresponde al lote # 3 con área de 95,00 mt2, de propiedad en su momento, de 
la señora JACQUELINE YANED PERAFAN BOTINA, hoy, de propiedad del señor 
ADRIÁN JOSÉ CERÓN BARCO, área sobre la cual es que debe dictarse la inscripción de 
la demanda con el fin de garantizar los derechos que como propietaria le asisten a mi 
mandante y con lo cual ella pueda disponer libremente de su derecho real de dominio, sobre 
el lote # 5 del lote de mayor extensión, que corresponde a un área de 76,00 mt2, sin ningún 
tipo de limitaciones. 

 



A LA SEGUNDA: Me opongo, puesto que en el caso de mi poderdante no aplica la figura 
jurídica del emplazamiento, pues es de público conocimiento que ella hace presencia de 
manera constante en el lote de su propiedad, distinguido como LOTE #5, en el cual 
actualmente existe una casa de habitación donde residen algunos familiares y esta situación 
permite ubicarla fácilmente y ser enterada de manera personal sobre cualquier asunto, en el 
caso en concreto el presente proceso Declarativo de Pertenencia propuesto por el señor 
FLORENTINO BOTINA. 

De igual manera y como se puede constatar en su despacho mi poderdante se notificó del 
presente proceso el día once (11) de enero de 2023, para ejercer su derecho de defensa y 
realizar la contestación de la demanda. 

 

A LA TERCERA: Me opongo, puesto que el lote a prescribir no corresponde al LOTE #2, 
si no al LOTE #3, de propiedad en su momento de la señora JACQUELINE YANED 
PERAFAN BOTINA, hoy, de propiedad del señor ADRIÁN JOSÉ CERÓN BARCO, tal 
como lo estipula el certificado de tradición del inmueble, y cuya área es de 95,00 mt2 y no 
de 139,73 mt2 como lo manifiesta el demandante, situación que de no tenerse en cuenta 
podría afectar los derechos que mi poderdante tiene sobre su bien inmueble identificado 
como LOTE #5 y que hace parte del lote de mayor extensión en el que también se 
encuentra el bien inmueble que se pretende prescribir y dejando en claro que la matrícula 
inmobiliaria # 120-159914, no corresponde solo al lote # 3 que se pretende prescribir, si no 
al lote del mayor extensión que se trata de una copropiedad, en un cincuenta por ciento (50 
% ) de los señores  KELLY JOHANA MESA SALGADO, CAREN YELIZA ROJAS, 
LESBIA DOLORES CAMPUZANO DE MONTOYA, en su momento de JACQUELINE 
YANED PERAFAN BOTINA, hoy, de propiedad del señor ADRIÁN JOSÉ CERÓN 
BARCO, tal como lo estipula el certificado de tradición del inmueble y el otro cincuenta 
por ciento (50 % ) de la señora MARIA ELIZABETH MESA JARAMILLO. 

A LA CUARTA: Por ser una medida jurídica de carácter legal y procedimental, en caso de 
que la decisión sea favorable al demandante, no me opongo, siempre y cuando ello no 
afecte los derechos reales de dominio e intereses que como propietaria ostenta mi 
poderdante sobre el LOTE #5, con un área de 76,00 mt2, que hace parte del lote de mayor 
extensión en el que también se encuentra el bien inmueble que se pretende prescribir, sin 
ningún tipo de limitaciones. 

A LA QUINTA: Por ser una medida jurídica de carácter legal y procedimental, en caso de 
que la decisión sea favorable al demandante, no me opongo, siempre y cuando ello no 
afecte los derechos reales de dominio e intereses que como propietaria ostenta mi 
poderdante sobre el LOTE #5, con un área de 76,00 mt2, que hace parte del lote de mayor 
extensión en el que también se encuentra el bien inmueble que se pretende prescribir, sin 
ningún tipo de limitaciones. 

A LA SEXTA: Me opongo, pues no puede condenarse en costas cuando la posición de mi 
mandante dentro de la demanda no es oponerse a lo que resulte probado dentro del proceso, 



si no que la decisión tomada no afecte los derechos reales de dominio e intereses que como 
propietaria ostenta sobre el LOTE #5, con un área de 76,00, que hace parte del lote de 
mayor extensión en el que también se encuentra el bien inmueble que se pretende 
prescribir.  

A LOS FUNDAMENTOS DE DERECHO 

No me opongo, son los usuales para esta clase de procesos. 

A LA CUANTÍA  

Me atengo a lo probado dentro del proceso por la parte demandante. 

 

A LA COMPETENCIA 

Es la indicada por la naturaleza de las acciones, pretensiones y por la competencia 
territorial.  

AL PROCEDIMIENTO 

Se trata de un proceso Verbal Declarativo de Pertenencia, por prescripción extraordinaria 
adquisitiva de dominio, cuyo trámite será el correspondiente a un proceso Verbal Sumario, 
según lo preceptuado en el código general del proceso.  

A LAS PRUEBAS 

Me opongo a la prueba documental correspondiente al literal n. (plano topográfico, que 
muestra al área a prescribir, linderos y colindancias), puesto que en este se refleja un área 
de 139.73 mts2 cuando en el levantamiento topográfico realizado de común acuerdo entre 
los propietarios en junio de 2022, el área para el lote # 3 de propiedad en su momento de la 
señora JACQUELINE YANED PERAFAN BOTINA, hoy, de propiedad del señor 
ADRIÁN JOSÉ CERÓN BARCO, tal como lo estipula el certificado de tradición del 
inmueble, es de 95,00 mts2. 

A las demás pruebas, no me opongo, toda vez que estas resultan pertinentes, conducentes y 
útiles a fin de demostrar los derechos exigidos y lograr aclarar con ello el objeto del 
presente litigio. 

A LOS ANEXOS 

 

No me opongo, son los usuales para este tipo de procesos.  

 

EXCEPCIONES DE FONDO 

1. Inexactitud en las medidas del área: 



No hay coincidencia en el área que se alega poseer ni la identificación del lote objeto del 
presente litigio con la realidad, pues internamente se realizó el levantamiento topográfico 
en el mes de junio de 2022 mediante acuerdo privado, para el respectivo trámite de división 
material ante la curaduría urbana de Popayán, la cual no se ha realizado porque se está a la 
espera de la autorización de la Oficina de Planeación Municipal de Popayán, quien debe 
emitir concepto en razón a que presumiblemente el predio se encuentra englobado dentro 
del sector histórico urbanizable, lo cual requiere concepto previo de dicha Oficina, entre los 
propietarios: KELLY JOHANA MESA SALGADO, CAREN YELIZA ROJAS, LESBIA 
DOLORES CAMPUZANO DE MONTOYA, en su momento de JACQUELINE YANED 
PERAFAN BOTINA, hoy, de propiedad del señor ADRIÁN JOSÉ CERÓN BARCO y 
MARIA ELIZABETH MESA JARAMILLO, donde el lote que el demandante pretende 
prescribir quedó identificado como lote # 3 cuya área corresponde a 95,00 mts2 y no como 
lote # 2 con un área de 139, 73 mts2 como quedó determinado en el escrito de la demanda.   

2. Inexistencia del tiempo de posesión como requisito esencial para la prescripción 
extraordinaria adquisitiva de dominio. 

Puesto que el demandante manifiesta el inicio de la posesión en el año 2009, tiempo en el 
cual ni siquiera se había realizado algún negocio jurídico respecto del bien objeto a 
prescribir, con ninguno de la parte demandada, es más manifiesta mi poderdante que su 
cuota parte correspondiente al LOTE #5 del lote de mayor extensión, la compró al señor 
HECTOR MESA JARAMILLO a través de Contrato de promesa de Compraventa de bien 
inmueble, debidamente autenticado el día veintisiete (27) de noviembre de 2012, en la 
notaría Primera de Popayán y para ese momento el negocio jurídico del LOTE #3 objeto de 
este litigio aún no se llevaba a cabo, tampoco existía construcción alguna, además de 
acuerdo a las pruebas aportadas como anexos de la demanda, el extremo inicial del término 
de prescripción adquisitiva, en este caso extraordinaria de dominio, corresponde al año 
2014.  

Por otra parte, existe la escritura pública #  4193 de fecha cinco (05) de noviembre de 2015 
de la notaría tercera de Popayán, mediante la cual se formalizó el negocio jurídico de 
compraventa, en la cual el señor HECTOR MESA JARAMILLO en calidad de vendedor, 
TRASFIERE  a título de compraventa a favor de las señoras KELLY JOHANA MESA 
SALGADO, CAREN YELIZA ROJAS, LESBIA DOLORES CAMPUZANO DE 
MONTOYA Y JACQUELINE YANED PERAFAN BOTINA,  LA TOTALIDAD DE 
LOS DERECHOS DE CUOTA QUE POSSE, equivalentes al cincuenta por ciento (50 % ) 
sobre el lote de mayor extensión, identificado con matrícula inmobiliaria # 120-159914, de 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Popayán, inscrito en el catastro con el 
código predial # 01-03-00-00-0029-0035-0-00-0000.  

En la misma escritura pública quedó registrado que el cincuenta por ciento (50 %) restante 
sobre el lote de mayor extensión antes descrito es de propiedad de la señora MARIA 
ELIZABETH MESA JARAMILLO. (Anexo copia de escritura pública # 4193 de fecha 
cinco (05) de noviembre de 2015 de la notaría tercera de Popayán).  



Por lo anterior, no se cumple con los requisitos esenciales, para la adquisición del dominio 
por el modo de la prescripción extraordinaria.  

En ninguna parte aparece el señor FLORENTINO BOTINA dentro del negocio jurídico en 
mención y dice mi poderdante que cuando ella realiza la promesa de compraventa de bien 
inmueble en el año 2012, en el lote objeto del presente litigio no había ninguna 
construcción y menos que en el lugar se encontrara el señor FLORENTINO.  

PETICIONES 

Con base en los fundamentos facticos y jurídicos que acaban de plantearse, solicito al 
despacho:  

1- DECLARAR probadas todas las excepciones propuestas dentro de la contestación 
de la demanda.  

2- Como consecuencia de lo anterior, NO DECLARAR la pertenencia por 
prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio del bien inmueble urbano (casa 
de habitación), ubicado en: calle 4 # 1E-40 (o calle 4, lote # 3), Barrio la Pamba, de 
Popayán-Cauca al señor FLORENTINO BOTINA. 

3- MODIFICAR la medida de inscripción de la demanda, delimitando que esta recae 
únicamente sobre la cuota parte correspondiente al lote # 3 con área de 95,00 mt2, 
de propiedad en su momento, de la señora JACQUELINE YANED PERAFAN 
BOTINA, hoy, de propiedad del señor ADRIÁN JOSÉ CERÓN BARCO.   

4- CONDENAR a la parte demandante al pago de los perjuicios y las costas 
procesales.  

PRUEBAS 

1- Copia de levantamiento topográfico de fecha junio de 2022. Se anexará en archivo 
formato PDF junto con la contestación de la demanda.  

2- Copia de cuadro de áreas.  
3- Copia de escritura pública # 4193 de fecha 05 de noviembre de 2015.  
4- Copia de contrato de promesa de compraventa de bien inmueble de fecha 27 de 

noviembre de 2012.  
5- Copia de certificado de tradición de la matricula inmobiliaria # 120-159914 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Popayán.  

ANEXOS 

Además de los enunciados en el acápite de pruebas los siguientes:  

1. Poder a mi favor, debidamente autenticado. 
2. Copia de cédula de ciudadanía y tarjeta profesional del suscrito.   
3. Copia de cédula de ciudadanía de mi representada. 
4. Copia de tarjeta profesional y copia de cédula de ciudadanía del señor Gabriel 

Pancho, profesional responsable del levantamiento topográfico. 
 



NOTIFICACIONES 

 
Demandada:  

CAREN YELIZA ROJAS: A través del correo electrónico:  cyelizarojas@gmail.com – 
karencilla842@hotmail.com,  
Teléfono: 3215188688, 
Dirección: Carrera 16C #60AN -30 Urbanización Aires de Pubenza I de la ciudad de 
Popayán-Cauca. 
 

 

Apoderado:  

IVÁN RODRIGO DORADO DAZA: A través del correo electrónico inscrito en el 
registro nacional de abogados: irdoradodaza@gmail.com,  
WhatsApp: 3148116342, 
Dirección: calle 1 bis # 4-35 Pasaje Vásquez Cobo- centro histórico de Popayán. 
 
 
 
 
Atentamente,  
 
 
   
 
IVÁN RODRIGO DORADO DAZA.  
C. C. # 78.716.300 expedida en Montería-Córdoba. 
T. P. #382039 del Consejo Superior de la Judicatura. 
Correo electrónico inscrito en el registro nacional de abogados: irdoradodaza@gmail.com  
WhatsApp: 3148116342 
Dirección: calle 1 bis # 4-35 Pasaje Vásquez Cobo- centro histórico de Popayán. 
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Copia cédula de ciudadanía y tarjeta profesional del Topógrafo.  

 

 

 
 





Señores:  
JUZGADO 001 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚILTIPLE DE 
POPAYÁN. 
E.S.D. 
 
 
RADICACIÓN:          19001418900120220035500. 
DEMANDANTE:       FLORENTINO BOTINA. 
DEMANDADA:        MARIA ELIZABETH MESA JARAMILLO. 
 
 
REFERENCIA: CONTESTACIÓN DEMANDA - PROCESO VERBAL 
DECLARATIVO DE PERTENENCIA.  
 
 
 
IVÁN RODRIGO DORADO DAZA, mayor de edad, Abogado en ejercicio, identificado 
con cédula de ciudadanía # 78.716.300 de Montería-Córdoba, con Tarjeta Profesional  #  
382039 del Consejo Superior de la Judicatura, con domicilio y residencia profesional 
conocidos en la calle 1 bis # 4-35, Pasaje Vásquez Cobo- Centro Histórico- Popayán, celular: 
3148116342, correo electrónico inscrito en el Registro Nacional de Abogados: 
irdoradodaza@gmail.com,  obrando en mi condición de Apoderado de confianza de la señora 
MARIA ELIZABETH MESA JARAMILLO, identificada con cédula de ciudadanía # 
34.690.077 expedida en Buenos Aires - Cauca, previa solicitud que hago al Despacho para 
que se me reconozca personería adjetiva para actuar en el proceso que hace mención la 
referencia, para los efectos del poder que me fue otorgado y encontrándome dentro del 
término legal, muy respetuosamente, me permito mediante el presente dar 
CONTESTACIÓN A LA DEMANDA, en los siguientes términos:   

A LOS HECHOS 

1 -Respecto del hecho primero: es parcialmente cierto:  

1.1.De la posesión  

No es cierto: Que el señor FLORENTINO BOTINA, sea poseedor de manera pública, 
pacífica, tranquila, ininterrumpida, sin violencia ni clandestinidad, del bien inmueble que 
pretende prescribir, manifiesta mi poderdante que el lote de mayor extensión fue adquirido 
por ella, en compañía de su hermano, el señor HECTOR MESA JARAMILLO a través de 
compraventa, por medio de escritura pública # 3334 de fecha seis (06) de octubre de 2005 de 
la Notaría Segunda de Popayán y registrada el día veintiuno (21) de noviembre de 2005, con 
radicación # 2005-15842 en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Popayán y 
así se puede verificar en el respectivo certificado de tradición del inmueble con matricula 
inmobiliaria #  120-159914, cada uno con un cincuenta por ciento (50 %) del lote de mayor 
extensión.  
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También manifiesta mi poderdante que su hermano, el señor HECTOR MESA JARAMILLO 
posteriormente TRASFIERE  a título de compraventa a favor de las señoras CAREN 
YELIZA ROJAS, LESBIA DOLORES CAMPUZANO DE MONTOYA, JACQUELINE 
YANED PERAFAN BOTINA y KELLY JOHANA MESA SALGADO, LA TOTALIDAD 
DE LOS DERECHOS DE CUOTA QUE POSEE, equivalentes al cincuenta por ciento (50 
% ) sobre el lote de mayor extensión, identificado con matrícula inmobiliaria # 120-159914, 
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Popayán, inscrito en el catastro con el 
código predial # 01-03-00-00-0029-0035-0-00-0000, a través de escritura pública #  4193 de 
fecha cinco (05) de noviembre de 2015 de la notaría tercera de Popayán, mediante la cual se 
formalizó dicho negocio jurídico de compraventa. En la misma escritura pública quedó 
registrado que el cincuenta por ciento (50 % ) restante sobre el lote de mayor extensión antes 
descrito es de propiedad de mi poderdante, la señora MARIA ELIZABETH MESA 
JARAMILLO.  En cuanto al lote que el señor FLORENTINO BOTINA pretende prescribir, 
el lote # 3, fue asignado a la señora JACQUELINE YANED PERAFAN BOTINA como 
propietaria de dicho bien, quien, como se puede verificar en el certificado de tradición del 
inmueble mencionado, trasfirió a través de compraventa su derecho de cuota al señor 
ADRIÁN JOSÉ CERÓN BARCO, hoy propietario. (Anexo copia de escritura pública # 4193 
de fecha cinco (05) de noviembre de 2015 de la notaría tercera de Popayán).  

En ninguna parte aparece el señor FLORENTINO BOTINA dentro del negocio jurídico en 
mención y dice mi poderdante que a él solo lo vino a ver aproximadamente para el año 2014 
y que desconoce en qué calidad llegó el señor FLORENTINO al lote objeto del presente 
litigio.  

1.2.En cuanto a la ubicación  

Es cierto: Que el bien inmueble, está ubicado en la Calle 4 #1E-40, del barrio La Pamba, de 
la ciudad de Popayán-Cauca. 

No es cierto: Que el lote a prescribir por parte del señor FLORENTINO BOTINA, 
corresponda al Lote #2 como lo manifiesta en la demanda, pues, aunque no se hizo la división 
material, los propietarios CAREN YELIZA ROJAS, LESBIA DOLORES CAMPUZANO 
DE MONTOYA, JACQUELINE YANED PERAFAN BOTINA, KELLY JOHANA MESA 
SALGADO y mi poderdante, la señora MARIA ELIZABETH MESA JARAMILLO, 
realizaron de común acuerdo, a través de documento privado (levantamiento topográfico), la 
distribución de las áreas correspondientes del lote de mayor extensión, identificando al lote 
en mención, como LOTE # 3, de propiedad en su momento, de la señora JACQUELINE 
YANED PERAFAN BOTINA, hoy, de propiedad del señor ADRIÁN JOSÉ CERÓN 
BARCO, tal como lo estipula el certificado de tradición del inmueble, lo cual quedó 
plasmado en el levantamiento topográfico, realizado en el mes de junio de 2022, para el 
respectivo trámite de división material ante la curaduría urbana de Popayán. (Anexo copia 
de plano topográfico). 

No se ha realizado la división material porque se está a la espera de la autorización ahora de 
la Oficina de Planeación Municipal de Popayán, quien debe emitir concepto en razón a que 



presumiblemente el predio se encuentra englobado dentro del sector histórico urbanizable, lo 
cual requiere concepto previo de dicha Oficina.  

La señora MARIA ELIZABETH MESA JARAMILLO, manifiesta que, tanto ella como los 
demás copropietarios han venido ejerciendo la posesión dentro del área delimitada, de 
acuerdo al levantamiento topográfico, realizado en junio 2022. 

1.3. En cuanto al área  

No es cierto: Que se trate de un área de 139,73 mt2, pues dentro del levantamiento 
topográfico mencionado, se refleja el cuadro de áreas correspondiente a cada propietario, en 
las cuales ellos han venido ejerciendo sus derechos de dominio en su área delimitada y el lote 
que el demandante pretende prescribir, es decir, el lote # 3 de propiedad en su momento, de 
la señora JACQUELINE YANED PERAFAN BOTINA, hoy, de propiedad del señor 
ADRIÁN JOSÉ CERÓN BARCO, tal como lo estipula el certificado de tradición del 
inmueble, se delimitó con un área de 95,00 mt2. (Anexo copia de plano topográfico con 
cuadro de áreas.) 

Es cierto: Que el lote que el demandante pretende prescribir, hace parte de un lote de mayor 
extensión, con un área total de 2437 mt2, identificado con matrícula inmobiliaria # 120-
159914, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Popayán, con código predial 
# 01-03-00-00-0029-0035-0-00-0000. 

No es cierto: Que los linderos del predio a prescribir sean los indicados por el demandante, 
dentro de los hechos de la demanda, toda vez que como ya mencioné anteriormente existe 
levantamiento de plano topográfico de la asignación de las áreas correspondientes a cada 
propietario sin que hasta el momento se haya hecho oficialmente la división material del bien. 

Es cierto: Que los linderos del predio de mayor extensión son los estipulados en la escritura 
pública # 4193, de fecha cinco (05) de noviembre de 2015, de la notaría tercera de Popayán 
y de acuerdo de lo que se puede extractar del certificado catastral especial # 3045-695572-
76582-0, de fecha treinta y uno (31) de marzo de 2022, expedido por el Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi – IGAC, el cual fue aportado como anexo de la demanda.  

2 -Respecto del hecho segundo:  

2.1. Respecto al literal a) 

No es cierto: Que el demandante, Señor FLORENTINO BOTINA, inició la posesión del 
bien aproximadamente el cinco (05) de septiembre del año 2009, por permiso otorgado por 
la señora TERESA BOTINA, presunta dueña para ese entonces del lote a prescribir, pues 
manifiesta mi poderdante que su hermano, el señor HECTOR MESA JARAMILLO comenzó 
a hacer negocios de compraventa sobre su cuota parte del cincuenta por ciento (50 %) del 
lote de mayor extensión, aproximadamente desde el año 2012 y para ese tiempo, en el bien 
inmueble solo vivían en la cuota parte (50%) de  mi poderdante, ella y su familia y en la cuota 
parte de su hermano, el señor HECTOR MESA JARAMILLO, vivía él con su familia, sobre 
el área que corresponde al lote objeto del presente litigio no existía construcción alguna.  En 



este sentido y de acuerdo a las pruebas aportadas en los anexos de la demanda, en caso de 
que pudiera existir una posesión material del bien por parte del demandante, el extremo 
inicial para la prescripción corresponde al año 2014. (Facturas de compra de materiales para 
construcción y recibos pagos de servicios públicos).  

2.2. Respecto al literal b) 

Esta afirmación no es relevante: Las facultades mentales y lucidez de la Señora TERESA 
BOTINA, no es relevante para el proceso de prescripción, porque el señor FLORENTINO 
BOTINA, lo que debe probar es el ánimo de señor y dueño.  

2.3. Respecto al literal c) 

Es cierto: De acuerdo a lo que se puede extraer de la copia de la sentencia de fecha diez (10) 
de mayo de 2022, emitida por el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Popayán aportada como prueba dentro del proceso, pero esto nada tiene que ver con mi 
poderdante. 

2.4. Respecto al literal d) 

Es cierto: El demandante aportó copia de recibos de servicios públicos debidamente 
pagados, copia de facturas de compra de materiales, sin embargo, esto solo confirma que, de 
existir la posesión material del bien, el extremo inicial del término de prescripción 
corresponde al año 2014. 

3 -Respecto del hecho tercero:  

3.1. respecto al numeral 1, No es cierto: Que el demandante, Señor FLORENTINO 
BOTINA, inició la posesión del bien aproximadamente el cinco (05) de septiembre del año 
2009, pues como ya se ha dicho, manifiesta mi poderdante que su hermano, el señor 
HECTOR MESA JARAMILLO comenzó a hacer negocios de compraventa sobre su cuota 
parte del cincuenta por ciento (50 %) del lote de mayor extensión, aproximadamente desde 
el año 2012 y para ese tiempo, en el bien inmueble solo vivían en la cuota parte (50%) de  mi 
poderdante, ella y su familia y en la cuota parte de su hermano, el señor HECTOR MESA 
JARAMILLO, vivía el con su familia, sobre el área que corresponde al lote objeto del 
presente litigio no existía construcción alguna. En este sentido y de acuerdo a las pruebas 
aportadas en los anexos de la demanda, en caso de que pudiera existir una posesión material 
del bien por parte del demandante, el extremo inicial para la prescripción corresponde al año 
2014. (Facturas de compra de materiales para construcción y recibos pagos de servicios 
públicos).  

3.2. respecto al numeral 2, Es cierto: Que para el año 2009, el lote que el señor 
FLORENTINO BOTINA pretende prescribir, no tenía servicios públicos, pero esto se debió 
a que en ese momento solo estaba el lote sin ninguna construcción y mucho menos habitado, 
pues como se ha venido diciendo, el hermano de mi mandante, el señor HECTOR MESA 
JARAMILLO, comenzó a hacer negocios de compraventa de su cuota parte del cincuenta 



por ciento (50 %) del lote de mayor extensión, aproximadamente desde el año 2012 y para 
esa fecha no existía ninguna construcción, solo estaba el lote de terreno.   

3.3. Respecto al numeral 3, Es cierto: El demandante aporta copias de las facturas de 
compra, presentadas como prueba en los anexos de la demanda, que corresponden al año 
2014 y a nombre del señor FLORENTINO BOTINA, con destino al barrio La Pamba de la 
ciudad de Popayán, pero esto solo podría indicar que si el demandante realizó algunas obras 
sobre el bien inmueble que pretende prescribir, no cambia en que el extremo inicial para 
alegar la prescripción sería el año 2014. 

3.4. Respecto al numeral 4, No es cierto: El demandante señor FLORENTINO BOTINA 
aporta varios recibos de pago de servicios públicos de energía, entre ellos uno con fecha 
veintinueve (29) de octubre de 2014, siendo este el más antiguo por lo que no se puede 
afirmar que lleve más de 10 años pagando puntualmente los recibos de servicios públicos y 
como se dijo anteriormente, lo que esto indica es que el extremo inicial en que pudo haber 
empezado a ejercer el ánimo de señor y dueño es el año 2014.  

3.5. Respecto al numeral 5:  

3.5.1. Literal a. No es cierto: Que mi poderdante se haya visto involucrada en algún tipo de 
problemas con el demandante, señor FLORENTINO BOTINA, nunca lo ha agredido 
verbalmente, ni mucho menos físicamente, tampoco tiene interés alguno en que el 
demandante esté o no en el bien inmueble objeto de este litigio, es más, nunca la han citado 
a diligencia alguna y tampoco ha sido requerida por alguna autoridad con respecto a 
situaciones presentadas con el señor FLORENTINO BOTINA, pues como ya se dijo, con él 
no se ha tenido ningún tipo de inconvenientes, además las “Acciones para la protección o 

defensa de su derecho como legítimo poseedor” que manifiesta el demandante, siempre han 
estado dirigidas únicamente hacía la señora JACQUELINE YANED PERAFAN BOTINA y 
el señor JOSÉ ARLEN MONTOYA CAMPUZANO.  

3.5.2. Literal b. Es cierto: Que se ha citado a la demandada señora JACQUELINE YANED 
PERAFAN BOTINA a audiencia de conciliación en la Casa de la Justicia, de acuerdo a lo 
que se puede extraer de la copia de la prueba documental allegada como anexo de la demanda. 
Sobre esto nada tiene que ver mi poderdante.  

3.5.3. Literal c. Es cierto: De acuerdo a lo que se puede extraer de la copia de la prueba 
documental allegada como anexo de la demanda. Sobre esto nada tiene que ver mi 
poderdante. 

3.5.4. Literal d. Es cierto: Según la documentación allegada como anexo de la demanda. 
Sobre esto nada tiene que ver mi poderdante. 

3.5.5. Literal e. Es cierto: De acuerdo a los soportes allegados como anexo de la demanda. 
Sobre esto nada tiene que ver mi poderdante.  

3.5.6. Literal f. No es cierto: Que el Señor ADRIÁN JOSÉ CERÓN BARCO, que se dice 
es comprador, haya comprado sin poder mirar el inmueble objeto del presente litigio, porque 



tal y como manifiesta el demandante, a través de su apoderado, el señor CERÓN BARCO SÍ 
hizo presencia en el bien objeto a prescribir.  

4-Respecto del hecho cuarto:  

No es cierto: Puesto que como ya se mencionó en la contestación del hecho segundo, 
manifiesta mi poderdante que su hermano, el señor HECTOR MESA JARAMILLO comenzó 
a hacer negocios de compraventa sobre su cuota parte del cincuenta por ciento (50 %) del 
lote de mayor extensión, aproximadamente desde el año 2012 y para ese tiempo, en el bien 
inmueble solo vivían en la cuota parte (50%) de  mi poderdante, ella y su familia y en la cuota 
parte de su hermano, el señor HECTOR MESA JARAMILLO, vivía el con su familia, sobre 
el área que corresponde al lote objeto del presente litigio no existía construcción alguna. En 
este sentido y de acuerdo a las pruebas aportadas en los anexos de la demanda, en caso de 
que pudiera existir una posesión material del bien por parte del demandante, el extremo 
inicial para la prescripción corresponde al año 2014. (Facturas de compra de materiales para 
construcción y recibos pagos de servicios públicos), incluso se formalizó un negocio Jurídico 
de compraventa a través de escritura pública # 4193 de fecha cinco 05 de noviembre de 2015, 
en la cual el señor HECTOR MESA JARAMILLO en calidad de vendedor, TRASFIERE  a 
título de compraventa a favor de las señoras CAREN YELIZA ROJAS, LESBIA DOLORES 
CAMPUZANO DE MONTOYA, JACQUELINE YANED PERAFAN BOTINA y KELLY 
JOHANA MESA SALGADO,  LA TOTALIDAD DE LOS DERECHOS DE CUOTA 
QUE POSEE, equivalentes al cincuenta por ciento (50 % ) sobre el lote de mayor extensión, 
identificado con matrícula inmobiliaria # 120-159914, de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Popayán, inscrito en el catastro con el código predial # 01-03-00-
00-0029-0035-0-00-0000.  

En la misma escritura pública quedó registrado que el cincuenta por ciento (50 % ) restante 
sobre el lote de mayor extensión antes descrito es de propiedad de mi poderdante, la señora 
MARIA ELIZABETH MESA JARAMILLO.  

Por lo anterior, no se cumple con los requisitos indispensables para la eficacia de la 
adquisición del dominio por el modo de la prescripción extraordinaria.  

A LAS PRETENSIONES  

En este acápite su señoría y haciendo énfasis con el mayor respeto, en caso de que la sentencia 
resulte a favor del demandante, la misma verse sobre la cuota parte referente al LOTE # 3 de 
propiedad en su momento, de la señora JACQUELINE YANED PERAFAN BOTINA, hoy, 
de propiedad del señor ADRIÁN JOSÉ CERÓN BARCO, tal como lo estipula el certificado 
de tradición del inmueble y cuya área es de 95,00 mt2, por ser este el lote en litigio y de 
acuerdo al levantamiento topográfico realizado en común acuerdo por todos los propietarios 
en el mes de junio de 2022.  

De la misma manera me permito responder a las pretensiones de la demanda de la siguiente 
manera: 



A LA PRIMERA: En cuanto a la inscripción de la Demanda me opongo, pues verificado el 
certificado de libertad y tradición se observa que dicha inscripción ya fue realizada y no se 
especificó sobre la cual recae, teniendo en cuenta que el presente litigio versa sobre una cuota 
parte del lote de mayor extensión, que el demandante señor FLORENTINO BOTINA en su 
escrito de la demanda identificó como lote # 2, con un área de 139,73 mt2, pero que en 
realidad corresponde al lote # 3 con área de 95,00 mt2, de propiedad en su momento, de la 
señora JACQUELINE YANED PERAFAN BOTINA, hoy, de propiedad del señor ADRIÁN 
JOSÉ CERÓN BARCO, área sobre la cual es que debe dictarse la inscripción de la demanda 
con el fin de garantizar los derechos que como propietaria le asisten a mi mandante y con lo 
cual ella pueda disponer libremente de su derecho real de dominio, sobre el lote # 1 del lote 
de mayor extensión, que corresponde a un área de 1062,00 mt2, sin ningún tipo de 
limitaciones. 

A LA SEGUNDA: Me opongo, puesto que en el caso de mi poderdante no aplica la figura 
jurídica del emplazamiento, pues es de público conocimiento que ella vive en el lote de su 
propiedad, distinguido como LOTE #1, en el cual actualmente existe una casa de habitación 
y esta situación permite ubicarla y ser enterada de manera personal sobre cualquier asunto, 
en el caso en concreto el presente proceso Declarativo de Pertenencia propuesto por el señor 
FLORENTINO BOTINA. 

De igual manera y como se puede constatar en su despacho mi poderdante se notificó del 
presente proceso el día once (11) de enero de 2023, para ejercer su derecho de defensa y 
realizar la contestación de la demanda. 

A LA TERCERA: Me opongo, puesto que el lote a prescribir no corresponde al LOTE #2, 
si no al LOTE #3, de propiedad en su momento de la señora JACQUELINE YANED 
PERAFAN BOTINA, hoy, de propiedad del señor ADRIÁN JOSÉ CERÓN BARCO, tal 
como lo estipula el certificado de tradición del inmueble, y cuya área es de 95,00 mt2 y no 
de 139,73 mt2 como lo manifiesta el demandante, situación que de no tenerse en cuenta 
podría afectar los derechos que mi poderdante tiene sobre su bien inmueble identificado como 
LOTE #1 y que hace parte del lote de mayor extensión en el que también se encuentra el bien 
inmueble que se pretende prescribir y dejando en claro que la matrícula inmobiliaria # 120-
159914, no corresponde solo al lote # 3 que se pretende prescribir, si no al lote del mayor 
extensión que se trata de una copropiedad, en un cincuenta por ciento (50 % ) de los señores 
CAREN YELIZA ROJAS, LESBIA DOLORES CAMPUZANO DE MONTOYA, KELLY 
JOHANA MESA SALGADO y JACQUELINE YANED PERAFAN BOTINA, en su 
momento, hoy, de propiedad del señor ADRIÁN JOSÉ CERÓN BARCO, tal como lo 
estipula el certificado de tradición del inmueble y el otro cincuenta por ciento (50 % ) de mi 
poderdante, la señora MARIA ELIZABETH MESA JARAMILLO.  

A LA CUARTA: Por ser una medida jurídica de carácter legal y procedimental, en caso de 
que la decisión sea favorable al demandante, no me opongo, siempre y cuando ello no afecte 
los derechos reales de dominio e intereses que como propietaria ostenta mi poderdante sobre 
el LOTE #1, con un área de 1062,00 mt2, que hace parte del lote de mayor extensión en el 



que también se encuentra el bien inmueble que se pretende prescribir, sin ningún tipo de 
limitaciones. 

A LA QUINTA: Por ser una medida jurídica de carácter legal y procedimental, en caso de 
que la decisión sea favorable al demandante, no me opongo, siempre y cuando ello no afecte 
los derechos reales de dominio e intereses que como propietaria ostenta mi poderdante sobre 
el LOTE #1, con un área de 1062,00 mt2, que hace parte del lote de mayor extensión en el 
que también se encuentra el bien inmueble que se pretende prescribir, sin ningún tipo de 
limitaciones. 

A LA SEXTA: Me opongo, pues no puede condenarse en costas cuando la posición de mi 
mandante dentro de la demanda no es oponerse a lo que resulte probado dentro del proceso, 
si no que la decisión tomada no afecte los derechos reales de dominio e intereses que como 
propietaria ostenta sobre el LOTE #1, con un área de 1062,00 mt2, que hace parte del lote de 
mayor extensión en el que también se encuentra el bien inmueble que se pretende prescribir.  

A LOS FUNDAMENTOS DE DERECHO 

No me opongo, son los usuales para esta clase de procesos. 

A LA CUANTÍA  

Me atengo a lo probado dentro del proceso por la parte demandante. 

 

A LA COMPETENCIA 

Es la indicada por la naturaleza de las acciones, pretensiones y por la competencia territorial.  

AL PROCEDIMIENTO 

Se trata de un proceso Verbal Declarativo de Pertenencia, por prescripción extraordinaria 
adquisitiva de dominio, cuyo trámite será el correspondiente a un proceso Verbal Sumario, 
según lo preceptuado en el código general del proceso.  

A LAS PRUEBAS 

Me opongo a la prueba documental correspondiente al literal n. (plano topográfico, que 
muestra al área a prescribir, linderos y colindancias), puesto que en este se refleja un área de 
139.73 mts2 cuando en el levantamiento topográfico realizado de común acuerdo entre los 
propietarios en junio de 2022, el área para el lote # 3 de propiedad en su momento de la 
señora JACQUELINE YANED PERAFAN BOTINA, hoy, de propiedad del señor ADRIÁN 
JOSÉ CERÓN BARCO, tal como lo estipula el certificado de tradición del inmueble, es de 
95,00 mts2. 

A las demás pruebas, no me opongo, toda vez que estas resultan pertinentes, conducentes y 
útiles a fin de demostrar los derechos exigidos y lograr aclarar con ello el objeto del presente 
litigio. 



A LOS ANEXOS 

 

No me opongo, son los usuales para este tipo de procesos.  

 

EXCEPCIONES DE FONDO 

1. Inexactitud en las medidas del área y ubicación: 

No hay coincidencia en el área que se alega poseer ni la identificación del lote objeto del 
presente litigio con la realidad, pues internamente se realizó el levantamiento topográfico en 
el mes de junio de 2022 mediante acuerdo privado, para el respectivo trámite de división 
material ante la curaduría urbana de Popayán, la cual no se ha realizado porque se está a la 
espera de la autorización de la Oficina de Planeación Municipal de Popayán, quien debe 
emitir concepto en razón a que presumiblemente el predio se encuentra englobado dentro del 
sector histórico urbanizable, lo cual requiere concepto previo de dicha Oficina, entre los 
propietarios: KELLY JOHANA MESA SALGADO, CAREN YELIZA ROJAS, LESBIA 
DOLORES CAMPUZANO DE MONTOYA, en su momento de JACQUELINE YANED 
PERAFAN BOTINA, hoy, de propiedad del señor ADRIÁN JOSÉ CERÓN BARCO y mi 
poderdante, la señora MARIA ELIZABETH MESA JARAMILLO, donde el lote que el 
demandante pretende prescribir quedó identificado como lote # 3 cuya área corresponde a 
95,00 mts2 y no como lote # 2 con un área de 139, 73 mts2 como quedó determinado en el 
escrito de la demanda.   

2. Inexistencia del tiempo de posesión como requisito esencial para la prescripción 
extraordinaria adquisitiva de dominio. 

Puesto que el demandante manifiesta el inicio de la posesión en el año 2009, tiempo en el 
cual ni siquiera se había realizado algún negocio jurídico respecto del bien objeto a prescribir, 
con ninguno de la parte demandada, es más, manifiesta mi poderdante que su hermano, el 
señor HECTOR MESA JARAMILLO comenzó a hacer negocios de compraventa sobre su 
cuota parte del cincuenta por ciento (50 %) del lote de mayor extensión, aproximadamente 
desde el año 2012 y para ese tiempo, en el bien inmueble solo vivían en la cuota parte (50%) 
de  mi poderdante, ella y su familia y en la cuota parte de su hermano, el señor HECTOR 
MESA JARAMILLO, vivía el con su familia, sobre el área que corresponde al lote objeto 
del presente litigio no existía construcción alguna. En este sentido y de acuerdo a las pruebas 
aportadas en los anexos de la demanda, en caso de que pudiera existir una posesión material 
del bien por parte del demandante, el extremo inicial para la prescripción corresponde al año 
2014. (Facturas de compra de materiales para construcción y recibos pagos de servicios 
públicos), incluso se formalizó un negocio Jurídico de compraventa a través de escritura 
pública # 4193 de fecha cinco 05 de noviembre de 2015, en la cual el señor HECTOR MESA 
JARAMILLO, hermano de mi mandante, en calidad de vendedor, TRASFIERE  a título de 
compraventa a favor de las señoras CAREN YELIZA ROJAS, LESBIA DOLORES 
CAMPUZANO DE MONTOYA, JACQUELINE YANED PERAFAN BOTINA y  KELLY 



JOHANA MESA SALGADO,  LA TOTALIDAD DE LOS DERECHOS DE CUOTA 
QUE POSEE, equivalentes al cincuenta por ciento (50 % ) sobre el lote de mayor extensión, 
identificado con matrícula inmobiliaria # 120-159914, de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Popayán, inscrito en el catastro con el código predial # 01-03-00-
00-0029-0035-0-00-0000.  

En la misma escritura pública quedó registrado que el cincuenta por ciento (50 % ) restante 
sobre el lote de mayor extensión antes descrito es de propiedad de mi mandante, la señora 
MARIA ELIZABETH MESA JARAMILLO.  

Por lo anterior, no se cumple con los requisitos esenciales, para la adquisición del dominio 
por el modo de la prescripción extraordinaria.  

En ninguna parte aparece el señor FLORENTINO BOTINA dentro del negocio jurídico en 
mención y dice mi poderdante que a él solo lo vino a ver aproximadamente para el año 2014 
y que desconoce en qué calidad llegó el señor FLORENTINO al lote objeto del presente 
litigio.  

PETICIONES 

Con base en los fundamentos facticos y jurídicos que acaban de plantearse, solicito al 
despacho:  

1- DECLARAR probadas todas las excepciones propuestas dentro de la contestación 
de la demanda.  

2- Como consecuencia de lo anterior, NO DECLARAR la pertenencia por prescripción 
extraordinaria adquisitiva de dominio del bien inmueble urbano (casa de habitación), 
ubicado en: calle 4 # 1E-40 (o calle 4, lote # 3), Barrio la Pamba, de Popayán-Cauca 
al señor FLORENTINO BOTINA.  

3- MODIFICAR la medida de inscripción de la demanda, delimitando que esta recae 
únicamente sobre la cuota parte correspondiente al lote # 3 con área de 95,00 mt2, de 
propiedad en su momento, de la señora JACQUELINE YANED PERAFAN 
BOTINA, hoy, de propiedad del señor ADRIÁN JOSÉ CERÓN BARCO.  

4- CONDENAR a la parte demandante al pago de los perjuicios y las costas procesales.  
 

PRUEBAS 

1- Copia de levantamiento topográfico de fecha junio de 2022. Se anexará en archivo 
formato PDF junto con la contestación de la demanda.  

2- Copia de cuadro de áreas.  
3- Copia de escritura pública # 4193 de fecha 05 de noviembre de 2015.  
4- Copia de certificado de tradición de la matricula inmobiliaria # 120-159914 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Popayán.  

ANEXOS 

Además de los enunciados en el acápite de pruebas los siguientes:  



1. Poder a mi favor, debidamente autenticado. 
2. Copia de cédula de ciudadanía y tarjeta profesional del suscrito.   
3. Copia de cédula de ciudadanía de mi representada. 
4. Copia de tarjeta profesional y copia de cédula de ciudadanía del señor Gabriel 

Pancho, profesional responsable del levantamiento topográfico. 

NOTIFICACIONES 

 
Demandada:  

MARIA ELIZABETH MESA JARAMILLO: A través del correo electrónico:  
maría.mesa.j@uniautonoma.edu.co,  
Teléfono: 3137474174, 
Dirección: Calle 4 # 1e – 40 Lote # 1 - Barrio la Pamba de la ciudad de Popayán-Cauca. 
 

 

Apoderado:  

IVÁN RODRIGO DORADO DAZA: A través del correo electrónico inscrito en el registro 
nacional de abogados: irdoradodaza@gmail.com, 
WhatsApp: 3148116342, 
Dirección: calle 1 bis # 4-35 Pasaje Vásquez Cobo- centro histórico de Popayán. 
 
 
 
 
Atentamente,  
 
 
   
 
IVÁN RODRIGO DORADO DAZA.  
C. C. # 78.716.300 expedida en Montería-Córdoba. 
T. P. #382039 del Consejo Superior de la Judicatura. 
Correo electrónico inscrito en el registro nacional de abogados: irdoradodaza@gmail.com  
WhatsApp: 3148116342 
Dirección: calle 1 bis # 4-35 Pasaje Vásquez Cobo- centro histórico de Popayán. 
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Santander de Quilichao Cauca, 1 de febrero de 2023 
 
Señor:   
JUEZ PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES 
POPAYAN CAUCA.   
E. S.  D 
 
Rad: 2022 – 00355 - 00 
DEMANDANTE: FLORENTINO BOTINA 
DEMANDADOS: LESBIA DOLORES CAMPUZANO DE MONTOYA y OTROS.   
 

ASUNTO: CONTESTACION DEMANDA Y EXCEPCIONES DE MERITO 

 

JENNY JOHANNA CLAROS OSPINA, mayor de edad, domiciliada y residenciada 
en la ciudad de Santander de Quilichao Cauca, identificada con la cédula de 
ciudadanía No 40.611.090, abogada titulada en ejercicio, portador de la tarjeta 
profesional No. 332.359 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de 
apoderada de la señora LESBIA DOLORES CAMPUZANO DE MONTOYA, persona 
mayor y vecina de esta ciudad, identificada con la cedula de ciudadanía N.º 
25.265.904 expedida en Popayán Cauca, según poder debidamente otorgado, 
acudo   ante   su digno despacho Señor Juez, para contestar la demanda y formular 
excepciones de mérito conforme a lo siguiente:  

A LAS PRETENSIONES: 

 
Me opongo a todas y cada una de las pretensiones formuladas en la demanda que 
pretenda hacer recaer a mi representada cualquier tipo de consecuencia jurídica y/o 
económica en virtud del presente proceso y solicito al Despacho se nieguen por falta 
de los presupuestos de la acción invocada, por las razones que se expondrán en 
las excepciones de la defensa, así como frente a cada hecho. 

 
A LOS HECHOS: 

 
AL PRIMERO: manifiesta mi poderdante que es FALSO Y TEMERARIO, porque el 
área del lote que el demandante pretende prescribir es de 95 mt2, descritos de la 
siguiente manera; 

Al NORTE con un área de 10.7 mts 
Al OCCIDENTE: con un área de 8.92 mts 
Al ORIENTE: con un área de 8.88 mts 
AL SUR: con un área de 10.83 mts 
 
Esto indica sin dubitación alguna que existe MALA FE, del actor dado que este de 
manera habilidosa pretende apoderarse de un área mayor de la que ocupa en la 
actualidad al indicar que el predio que pretende usucapir posee un área total de 
139,73 tomando parte de mi predio en 44.73 metros dado que este mi lote queda 
en frente del andén de la casa que perteneció a la nuera la señora PERAFAN 
BOTINA, quiere en esta acción utilizar al Despacho para usucapir parte del predio 
de mi poderdante la señora LESBIA DOLORES CAMPUZANO DE MONTOYA, ver 
anexo plano fotográfico.  
 
AL SEGUNDO: ES FALSO Y TEMERARIO, toda vez que el demandante manifiesta 
que posee este predio desde el día 5 de septiembre del año 2009, es preciso indicar 
que para esa época el bien inmueble lote de terreno no estaba en cabeza de la 
nuera de la señora CAMPUZANO, refiriéndome a la señora JACQUELINE 
PERAFAN BOTINA, menos construcción alguna ese lote pertenecía a un tercero, 
es necesario precisar que ellos los compañeros permanentes MONTOYA -
PERAFAN, comenzaron a construir después de adquirido el predio a finales del año 
2013, no como lo asegura el actor, ellos dice mi mandante arrumaron material y 



empezaron a construir una habitación junto a la batería sanitaria y como se 
necesitaba quien cuidara el material de construcción se permitió vivir en esa 
habitación al señor FLORENTINO BOTINA, pero como contraprestación debía 
cuidar del material que yacía ahí, es decir desde ese momento finales de 2013 
obtuvo la calidad de tenedor.  
 
AL TERCERO: NO ME CONSTA QUE SE PRUEBE, toda vez que mi mandante 
manifiesta que en ese año 2009 el lote de terreno figuraba en cabeza de un tercero 
y la señora PERAFAN su nuera no había adquirido lote de terreno alguno.  
 
AL CUARTO: NO ME CONSTA QUE SE PRUEBE, ya que las acciones que 
asegura la parte demandante ha ejercido, brillan por su ausencia ha sido la señora 
PERAFAN, quien ha ejercido los hechos como titular del dominio dado que ha 
pagado los impuestos, ha matriculado los servicios públicos ha realizado mejoras 
locativas, solo el tenedor -invasor ha tapado unas goteras y comprado una hoja de 
zinc galvanizada y colocado unas trancas para no permitir el paso a los comuneros 
de la zona atentando contra la armonía y tranquilidad de los vecinos, incluso de 
manera arbitraria y a la fuerza para ingresar a la casa que era de JACQUELINE 
PERAFAN BOTINA, invade terreno ajeno, pues la casa de su nuera tenía entrada 
por los predios de ellos porque son lotes familiares.  

 

EXCEPCIONES DE MERITO: 

 
FALTA   DE   LOS   REQUISITOS   EXIGIDOS   POR   LA   LEY   PARA   LA 
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO ALEGADO POR EL 
DEMANDANTE:  
 
El actor FLORENTINO BOTINA, por medio de su apoderado, pretende la 
prescripción extraordinaria de dominio del bien inmueble citado y delimitado en la 
pretensión principal inscrito en el folio de matrícula inmobiliaria número 120-159914 
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Popayán Cauca, 
supuestamente por  haber  ostentado   la   posesión   de  manera   pública, pacifica, 
quieta   e ininterrumpida  desde  el día 05 del mes de septiembre del  año  2.009 
hasta la fecha, debo manifestar que nunca ha ostentado la acción de señor y dueño 
de los 44.73 metros que pertenecen al predio de mi procurada porque ella siempre 
he estado presente y cuidando parte de la franja de la propiedad de la cual el 
pretende apropiarse, La posesión debe cumplirse de manera pública, pacifica e 
ininterrumpida, y visibles ante los demás sujetos de derecho y el actor ha hecho lo 
contrario para llegar a la casa que pretende usucapir lo hace por predios privados. 

MALA FE:  
 
A través de la contestación de los hechos de la demanda la mala fe, con la que ha 
actuado el actor al pretender prescribir un bien del cual no tiene referente que ha 
actuado como dueño se derrumba aún más cuando altera el área a usucapir 
pretendiendo llegar a los predios de mi procurada como vecina sobrepasando de 
manera abierta los linderos y medidas que lo tildan de invasor si en los hechos de 
la demanda lo pretende,  en terreno ha tenido que defender su hijo el señor ARLEN 
MONTOYA CAMPUZANO, la propiedad de su madre y desbaratar aquellas obras 
rudimentarias construidas con latas y madera que impiden el paso de sus 
verdaderos dueños, itero el predio es de una comunidad ver anexo.  
 
Al haber quedado demostrado que no ha fungido con ánimo de señor y dueño, dado 
que hasta el momento en que actuó como propietaria del bien lote N° 2 de la 
mancomunidad que pretende de manera irregular el actor usucapir tanto su nuera 
como ella ha realizado las mejoras locativas en aquella franja de terreno que 
pretende arrebatarle en procura de mantener la cosa, a pesar de haber sido 
desplazada su nuera de su bien inmueble al no permitir su ingreso arguyendo el 
tenedor que su abogado está defendiendo su derecho como poseedor  sin haber  
 
 



realizados actos posesorios sobre el bien inmueble que pretende usucapir, los 
recibos anexos al plenario por pago de impuestos y arreglos en obra civil permitidos 
por el tenedor dado que van en beneficio del predio sufragados por la nuera de mi 
mandante indican que es un tenedor y aun así se resiste a desocupar la morada 
que hasta el día 14 de julio de 2022, le pertenecía para ser entregada de manera 
material a su nuevo dueño dado que este la adquirió como cuerpo cierto.  Ver anexo 
 

PRUEBAS 
 
Solicito al Despacho se decreten y practiquen las siguientes cuya conducencia, 
pertinencia y utilidad van encaminadas a lograr no sea concedida la pretensión del 
actor por cuanto a manifestado falencias para solicitar la prescripción. 
 
TESTIMONIALES:  
 
Comedidamente solicito al señor Juez se sirva fijar fecha y hora para   la recepción 
del testimonio de   las siguientes personas, quienes son mayores de edad, 
domiciliadas y residenciadas en la ciudad de Popayán Cauca, para que expongan 
todo lo que les consta sobre los hechos de la demanda y demás que tenga 
conocimiento del bien objeto de prescripción. 
 
JOSE ARLEN MONTOYA CAMPUZANO, mayor y de esta vecindad portador de la 
cedula de ciudadanía N.º 76.306.761 de Popayán, vecino y residente en la calle      
12 N° 13-20 Barrio las Américas de Popayán número de celular: 3052380033, este 
funge como compañero permanente de mi patrocinada, prueba conducente, 
pertinente y útil para soportar la verdad real en este asunto.     
 
HECTOR MESA JARAMILLO, mayor y vecino de Popayán portador de la cedula 
de ciudadanía  N.º 16.830.270  de Jamundí Valle, vecino y residente en la carrera 
14 N° 73N -142 Barrio la Primavera de Popayán Numero de celular: 3105153374, 
esta fue la persona que firmó la promesa de compraventa con mi mandante el día 
05 de diciembre de 2011, y desde ese momento mi representada tuvo injerencia en 
el lote que se pretende prescribir, prueba conducente, pertinente y útil para soportar 
la verdad real en este asunto, es el momento de indicar que en el año 2009 este 
lote le pertenecía a él y no existía casa de habitación.      
 
SILVIO FERNANDO LEDEZMA, portador de la cedula de ciudadanía N.º 
76.329.096 de Popayán, vecino y residente en la vereda Pueblillo Alto número de 
celular: 3126564986, este fue el maestro de construcción que empezó a construir la 
casa objeto de la prescripción desde finales del año 2013 y la termino en obra negra 
en el año 2014, prueba conducente, pertinente y útil para soportar la verdad real en 
este asunto, en especial determinar que, en el año 2009, no existía casa en dicho 
lugar.      
 
ALEXANDER JALBINO, portador de la cedula de ciudadanía N.º 76.327.970  de 
Popayán, vecino y residente en la vereda las chozas número de celular: 
3104158697 este funge como el maestro de construcción quien construyó el muro 
en la parte trasera de la casa cuando pertenecía a mi mandante fecha de 1° de 
noviembre de 2018, prueba conducente, pertinente y útil para soportar que ella 
como dueña invertía de su peculio el mantenimiento de la cosa a pesar que el actor 
de manera violenta y con ayuda de sus familiares la habían desterrado de su 
vivienda.      
 
JAIME LUIS PARDO, portador de la cedula de ciudadanía N.º 4.729.307 de 
Belalcázar, vecino y residente en la calle 3 vial las tres cruces casa 1 de Popayán 
Numero de celular: 3225173440, este funge como vecino de mi mandante para la 
época del año 2013 persona esta que dio permiso para pasar por su predio los 
materiales deconstrucción requeridos para la obra civil casa de habitación que hoy 
pretende de manera habilidosa usucapir el actor, prueba conducente, pertinente y  
 



útil para soportar que la vivienda se empezó a construir a finales del año 2013, no 
como lo asegura el actor para obtener el tiempo necesario que fue en el año 2009.      
 
JOSE GUILLERMO BOTINA, portador de la cedula de ciudadanía   N.º 10.526.729 
de Popayán, residente en la Vereda lame casa 27 número de celular: 3106564010, 
este funge como hijo de la señora Benedicta Botina quien también ocupó la casa de 
mi mandante, prueba conducente, pertinente y útil para soportar que la señora Pera 
fan Botina, construyó la casa y permitió que algunos familiares pernotaran ahí 
utilizando su casa, al igual que se hizo con el actor FLORENTINO BOTINA.      
 
MAURICIO GENDRY BURBANO, portador de la cedula de ciudadanía                           
N.º 393499 residente en el Barrio La pamba de Popayán, quien funge como 
Presidente de la Junta de Acción Comunal del Barrio la Pamba o quien haga sus 
veces al momento de la citación, prueba conducente, pertinente y útil para soportar 
que el señor FLORENTINO BOTINA, solo se inscribió en el libro de socios de esta 
Junta el 24 de marzo de 2019, nos dirá desde cuando tiene conocimiento que este 
ciudadano llegó al lugar a ser miembro de la comunidad.      
 
 
NOTA: Es de anotar que no se aportan los correos electrónicos de los 
deponentes porque se desconocen su existencia.  
 
 
DOCUMENTALES  
 
 
1. Escritura pública 4193 de 5 de noviembre de 2015, del inmueble ubicado      en 

la calle 4 1E 40 de Popayán corrida en la Notaria 3 del Círculo de Popayán, 
donde adquiere del señor HECTOR MESA JARAMILLO, mi mandante 
PERAFAN BOTINA la titularidad del bien a usucapir anotación N° 003 de fecha 
17 de noviembre de 2015. Adjunto contrato de promesa de compraventa de 
fecha 05 de diciembre de 2011 y recibo por concepto pago última cuota de fecha 
13 de octubre de 2015.  

 
2. Escritura pública 2741 de 14 de julio de 2022, venta de los derechos de Cuota 

12.5% divididos así 7,79 para el señor ADRIAN JOSE CERON BARCO, bien 
inmueble ubicado en la calle 4 1E 40 de Popayán corrida en la Notaria 3 del 
Círculo de Popayán, se enajena el bien a usucapir ya no es la titular del 
derecho de dominio., se contesta para cumplir con la cláusula 6 del Contrato 
de Compraventa referida al saneamiento de la cosa vendida.  Adjunto contrato 
de promesa de compraventa y compraventa de fecha 27 de mayo de 2022.    

 
3. Certificado de libertad y tradición del inmueble a usucapir número de            

matrícula inmobiliaria 120-159914, donde aparecen como únicos propietarios 
los ciudadanos CERON BARCO y CAMPUZANO DE MONTOYA, anotación    
N° 004 de fecha 02 de agosto de 2022.     

 
4. Recibos de pago a la construcción de la casa y por concepto de mejoras         

locativas del bien objeto del litigio cancelados por la señora PERAFAN         
BOTINA, más los recibos de pago de solicitud de los servicios públicos         
Domiciliarios tales como agua, solicitada por mi mandante 01 de marzo de         
2016, cambio de medidor de agua el día 16 de mayo de 2016, servicio de         
energía que fue solicitada por mi mandante el día 09 de octubre de 2014, y el 
servicio de gas instalado el día 16 de mayo de 2017, gas natural que utilizaba 
cómodamente el tenedor y referentes de recibos de pago de impuesto predial 
años 2021, 2022 sufragados por mi mandante y certificación que se encuentra 
el predio a usucapir a PAZ Y SALVO hasta 31 de diciembre de 2022., por el 
pago cumplido realizado por mi mandante.       

 

 

 

 

 



5. Fotografías   del   bien inmueble objeto   del   litigio. 
     

6. Plano topográfico levantamiento planimétrico y altimétrico actualizado del         
bien del inmueble a usucapir de fecha junio de 2022. 

 

7. Medida de protección otorgada a mi mandante y su progenitora por la señora 
Inspectora Urbana de Policía de nombre MARTHA ZOE ROJAS MARTINEZ, 
adiada 16 de diciembre de 2021.  

 

8. Certificado médico expedido por psiquiatra realizado a la señora TERESA 
BOTINA DE PERAFAN, de parte del especialista DR., JHON HAROLD 
MONTEALEGRE VARGAS.  

 

9. Certificaciones del presidente de la Junta de Acción Comunal del Barrio la 
Pamba, expedidas en los años 2020 y 2021, acerca del arraigo del actor, la 
segunda corrigiendo la primera en el sentido de aclarar que fue por voces del 
señor FLORENTINO BOTINA, que se certificó que vive hace más de 10, años 
en el barrio, declarando que este ciudadano se inscribió en el libro de socios de 
la mencionada Junta el 24 de marzo de 2019.    

 
 

A N E X O S 

 
Me permito anexar los siguientes documentos:  

 
 Poder debidamente diligenciado.  
 Cada una de las pruebas documentales enunciadas en el numeral 

Anterior. 
 

 

NOTIFICACIONES 
 
MI REPRESENTADA en:  

La dirección aportada por el señor apoderado del tenedor la que descansa en la 
Calle 12 No 13-20 Barrio las Américas de Popayán, teléfono 3014884460.  

 
El ACTOR en:  
La calle 4N° 1E-40 Barrio la Pamba de Popayán Cauca, teléfono 3137428721    
 

LA SUSCRITA en:  
Carrera 9 a # 14 b – 29, barrio los guaduales de Santander de Quilichao Cauca 
E-mail: yennijhna@hotmail.com 
Celular 3206705605 
 

Atentamente,  

 

JENNY JOHANNA CLAROS OSPINA 
C.C. No 40.611.090 de Florencia Caquetá. 
T.P. No 332.359 expedida por el C, S, de la J. 
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23/6/23, 17:31 CONTESTACIÓN DEMANDA Y DEMANDA RECONVENCIÓN-REIVINDICATORIA : Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencias …

about:blank 1/1

CONTESTACIÓN DEMANDA Y DEMANDA RECONVENCIÓN-REIVINDICATORIA

robinson meneses adrada <roma9001@hotmail.com>
Vie 23/06/2023 13:41

Para:Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencias Multiples - Cauca - Popayan <j01pccmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>

10 archivos adjuntos (20 MB)
Poder reconvención.pdf; Poder Contestación Adrian.pdf; ANEXOS1.pdf; ANEXOS2.pdf; CONTESTACIÓN ADRIAN.docx; DEMANDA RECONVENCIÓN ADRIAN.docx; Alcanos.pdf;
República de Colombia.pdf; Poder reconvención.pdf; pantallazo notificacion demanda reivindicatoria.png;

 Cordial saludo;

Por medio del presente me permito contestar la demanda dentro del proceso que cursa en el JUZGADO PRIMERO
MUNUCIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS, CON RADICADO No. 2022-00355-00 y por otro lado notificar de la demanda de
reconvención interpuesta por el señor Adrián José Cerón Barco dentro del proceso de la referencia.

que dentro del termino legal establecido para contestar la demanda y proponer excepciones de merito me permito
radicar ente su honorable despacho judicial contestación de la demanda y demanda de reconvención - acción
reivindicatoria la cual fue debidamente notificada a la parte demandante a través del correo electrónico aportado por
ellos en al acápite de notificaciones, del cual se anexa pantallazo de notificación.

atentamente; 

RAYNER ROBINSON MENESES ADRADA 
C.C. 1.061.724.641



 

 

 

 

Señores 

JUZGADO 001 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES  

POPAYAN – CAUCA 

 

REF: PROCESO VERBAL DECLARACION DE PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO. 

No. 2022-00355-00 

ASUNTO: CONTESTACION DEMANDA Y EXCEPCIONES DE MERITO 

 

RAYNER ROBINSON MENESES ADRADA, mayor de edad, domiciliado y 

residenciado en esta ciudad identificado con la cedula de ciudadanía número 

1.061.724.641 de Popayán Cauca, abogado titulado en ejercicio, portador de la 

tarjeta profesional No. 292.600 del C.S. de la Judicatura, obrando en mi condición 

de apoderado judicial del señor ADRIAN JOSE CERÓN BARCO, mayor de edad y 

vecino de Popayán, identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.566.459 

expedida en la Sierra Cauca, me permito presentar a su honorable  despacho la 

contestación de la demanda y de paso formular excepciones de mérito conforme a 

la controversia de los hechos que hacen parte de la demanda principal sobre el 

predio bien inmueble urbano ubicado en la calle 4 No 1E-40 del barrio La Pamba, en 

el municipio de Popayán, distinguido como lote No. 02, el cual hace parte de un 

predio de mayor extensión identificado con matrícula inmobiliaria No 120-159914 y 

número de predial 1-03-00-00-0029-0035-0-00-00-0000, cuyos linderos y demás 

especificaciones constan en la demanda y documentos anexos. 

 

I. A LAS PRETENSIONES: 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones formuladas en la demanda dado 

que tal cual están diseñados no se cumplen con los requisitos exigidos para que 

opere la denominada Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de Dominio, las que de 

manera temeraria pretenden despojar del bien inmueble que pertenece a mi 

defendido el señor ADRIAN JOSE CERON BARCO el dominio conforme Compraventa 

elevada a escritura Pública 2741, por lo que solicito al Despacho se nieguen de plano 

por falta de los presupuestos exigidos dentro de la acción invocada, las mismas 

amparado en esas potísimas razones que se expondrán en las excepciones 

enunciadas, de acuerdo al análisis realizado frente a cada hecho. 

 

II. A LOS HECHOS: 



 

 

 

 

 

AL PRIMERO: ES PARCIALMENTE CIERTO. Dado que manifiesta mi poderdante que 

el bien inmueble que se le pretende arrebatar por usucapión está ubicado en el 

sector urbano calle 4 N° 1E-40 LOTE N°2, como los demás datos que figuran en la 

demanda del bien ubicado en el  Barrio la Pamba de la ciudad de Popayán, que de 

acuerdo a la evidencia presentada en la contestación de la demanda conde se 

aportar los recibos de compra de los materiales de los cuales fue hecha la casa que 

datan de  finales del año 2013 al 2014, concluyendo la construcción de la casa a 

finales del año 2014,  desde esta manera desacredita y deja sin suelo jurídico el 

hecho de que el demandante haya vivido en la casa desde el año 2009, como pudo 

haber vivido en una casa que aún no existía; es más, aún no se había negociado el 

terreno para esa fecha, tal y como se puede observar en los recibos aportados por 

a la presente contestación, y que en ese orden de ideas debido a haber purgado una 

condena como consecuencia de ser el autor de un delito que atenta contra el pudor 

sexual victimas menores de edad y no tener dinero para pagar un arrendo, se le 

concedió el uso de ese cuarto y de paso que cuidara como contraprestación el 

material depositado.  

Por ende NO ES CIERTO “que lo ha poseído, de manera pública, pacifica, tranquila, 

ininterrumpida, sin violencia ni clandestinidad" , por esto desde ya se aclara que tal 

adveración es temeraria, por cuanto el actor es un mero tenedor tomando como 

base para que se dé la posesión se requiere se cumplan con unos requisitos y de 

entrada se dirá que se adolece del "animus domini", dado que la demandada empezó 

a construir una pieza como inicio de su casa a finales del año 2013, y obrando con 

lealtad procesal terminándola en obra negra en lo corrido del año 2014, como se 

aventura entonces a expresar que la ha mantenido de manera quieta pacifica e 

ininterrumpida, la forma de pago del lote fue a través de la figura de la promesa de 

compraventa de fecha 05 de diciembre de 2011, la que terminó de pagar el día 13 

de octubre de 2015 y se corrió escritura el día 05 de noviembre del año 2015, en la 

Notaria 3 del Círculo de Popayán y registrada el día 17 de noviembre de 2015. 

 

De esta manera no se entiende de que manera como manifiesta en la parte motiva 

de la demanda el señor apoderado en el punto siguiente a indicar en el items 

adquisición " El inmueble en cuestión, inició a poseerlo mi mandante, 

aproximadamente el 05/septiembre de 2009, por permiso otorgado por la dueña 

que tenía la casa en ese entonces...".  tal y como se indico se evidencia la mala fe 

del demandante pues esta conduciendo a posible error al honorable juez, pues como 



 

 

 

 

es posible poseer un bien sin que ni siquiera se haya comprado y mucho menos 

construido para la época en el demandante afirma. 

 

Ahora con respecto a la colindancia del predio en cuestión es totalmente FALSO y 

aclaro que el área del lote que de mala fe se pretende usucapir es de 95 metros 

cuadrados, por el Norte son 10,7 mts. por el Oriente 8,88 mts por el occidente 8.82 

por el Sur 10.83 mts., esto indica que existe mala fe del actor de querer apoderarse 

de un área de extensión mayor 139,73 que rebasa en 44,73 metros perjudicando el 

predio de la señora LESBIA DOLORES CAMPUZANO DE MONTOYA, el plano aportado 

como prueba y la inspección judicial así lo demostrarán. 

 

AL SEGUNDO: ES FALSO Y TEMERARIO. En aras de demostrar temerariamente el 

tiempo de posesión que exige al lay para la usucapión el apoderado de la parte de 

mandada dentro del sus fundamentos facticos argumenta que " El bien inmueble en 

cuestión, inició a poseerlo mi mandante aproximadamente el 05/Septiembre/2009, 

por permiso otorgado por la dueña que tenía la casa en ese entonces, es decir la 

señora TERESA BOTINA, quien es su tía, y la cual le había comprado mediante 

documento privado, los derechos sobre ese predio al señor HECTOR MESA 

JARAMILLO. La señora TERESA BOTINA, le permitió vivir allí a mi mandante sin 

ningún tipo de contraprestación". Respecto a esto mi mandante manifiesta que se 

demostrará dentro del presente proceso las falacias que la parte demandada 

pretende, pues para la fecha de acuerdo a lo que puede evidenciar no se había 

comprado el lote, ni mucho menos de había construido. 

 

De esta manera de acuerdo a lo que la anterior propietaria la señora Jacqueline  

Yaned Perafan soporta la forma o el modo en que adquirió, la promesa de 

compraventa luego protocolizada como un acto jurídico en aplicación a los designios 

contemplados acerca de esta materia es decir lo referente a la propiedad que se 

condensa en tres momentos a saber TITULO+ MODO + REGISTRO = PROPIEDAD 

para ello es menester evocar la manera como la señora Jacqueline  Yaned Perafan 

obtuvo inicialmente la posesión de buena fe de este predio o lote a través como se 

dice de una promesa de compraventa que data de 05 de diciembre de 2011, firmada 

con el señor HECTOR MESA JARAMILLO, persona esta identificada con la cedula de 

ciudadanía número 16.830.270 de Jamundí Valle, no como lo aseguran apoderado 

y actor ver los anexos, por lo tanto se aclara el actor no viene ejerciendo actos de 

señor y dueño sobre el terreno. desde el año 2009. Contrario sensu tales actos 

posesorios fueron ejercidos por la señora Jacqueline  Yaned Perafan desde el 



 

 

 

 

momento en que abona al Promitente Vendedor la suma de CINCO MILLONES 

QUINIENTOS ($5.500.000=) conservando la cosa como tal y evidenciándose de su 

parte el "animus domini" dado que obtendría el título de propiedad cuando hubiese 

cancelado el saldo de UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS ($ 1.500.000=) dado 

que la venta del lote fue pactada en la suma de SIETE MILLONES DE PESOS 

($7.000.000=), circunstancia que aconteció solo hasta el día 13 de octubre de 2015, 

y la escritura se protocolizo en la Notaria 3 del Círculo registral  de Popayán cuando 

en compañía de tres (3) personas más adquieren el 50% del predio de mayor 

extensión ver anotación N°3 del certificado de Tradición con número de matrícula 

inmobiliaria 120-159914 vigente. 

 

 b) Con base a lo expuesto a por el apoderado de la parte demandante en cuanto a 

que la señora TERESA BOTINA, tiene menguadas sus facultades mentales DEBE 

PROBARSE de su parte pues no es ético aseverar algo que no se puede probar; 

además, teniendo en cuenta que reposa en su despacho dictamen médico de fecha 

13 de enero de 2023, practicado por el Dr., Harold Montealegre Vargas Psiquiatra 

RM 11870 RETHUS 12238735. 

 

Por otro lado, los fragmentos de conversaciones aportadas, carecen de validez pues 

sin ninguna autorización legal con violación a los derechos fundamentales a la 

intimidad y el buen nombre; además, solo se aportan fragmentos de las 

conversaciones, sin aportar el audio completo, lo que se pude prestar para solo 

esbozar lo que conviene a la parte y no la realidad de unas posibles circunstancias. 

 

c) De lo descrito por la parte demandante respecto a la sentencia emitida por el 

Juzgado Cuarto de pequeñas causas y Competencias múltiples donde falla a favor 

del señor Florentino Botina, ese fallo de sobre el proceso de Restitución de Inmueble 

arrendado, sucedió de esa manera pues no era el mecanismo adecuado para hacer 

efectivo su derecho como dueña, siendo este el la Acción reivindicatoria más 

adecuada, además;  los contratos que se suscribieron así hayan sido de forma 

simulada se hicieron con el fin de evitar precisamente inconvenientes futuros; pero 

si hay que resalta, que así hayan sido decretada la simulación si evidencia que el 

demandante reconoce que no es el dueño, que el dominio pertenece a otra persona 

es decir en es momento a la señora Jacqueline  Yaned Perafan,  de este modo no 

cumple con los requisitos por la ley para usucapir el bien; por otro lado, lo que 

denota los contratos es la buen fe de la señora Jacqueline, debido a que no solo 

permite que habiten la casa de su propiedad sino que además no le cobra arrendo, 



 

 

 

 

pues es así su buena intensión que los contratos de arrendamiento suscritos, 

contaban con la intensión de que precisamente no ocurriera lo que hoy esta 

sucediendo en esta litis.  

 

Por otro lado, se evidencia de manera inequívoca dentro de las contestaciones ya 

hechas con anterioridad los recibos de pago impuesto predial, facturas de materiales 

y lo más importante que ha sido ella la señora Jacqueline quien ha solicitado las 

matrículas de los servicios públicos tales como energía, acueducto y gas natural, de 

los cuales se beneficia el actor sin desconocer que debe sufragar el consumo por 

estar ahí en calidad de tenedor. 

d) Es un mero tenedor que entró a ese lugar a ocupar una habitación recién 

construida y como contraprestación en ese tiempo cuidar los materiales acumulados 

y disponibles los cuales entraban al predio en construcción por la propiedad del 

señor JAIME LUIS PARDO, identificado con la cedula de ciudadanía 4.729.307 de 

Belalcázar como consecuencia de la construcción de la casa que hoy pretende 

arrebatar el actor. 

 

AL TERCERO: ES TOTALMENTE FALSO. La “Posesión. Como se manifiesta el actor 

ha poseído el bien inmueble, desde el 05 de septiembre de 2009, realizando actos 

propios de señor y dueño, de manera pública, pacifica, ininterrumpida, sin violencia 

ni clandestinidad, hasta el día de hoy, así:" se procederá a controvertir cada uno de 

los puntos. 

 

1. FALSO Y TEMERARIO, Es incompatible e incompresible que indique que el actor 

haya residido personalmente en el bien inmueble a usucapir, desde el mismo 

momento en que la dueña de tal, le permitió residir allí sin ningún tipo de 

contraprestación desde el día 05 de septiembre de 2009, esto se sale de toda lógica 

pues para esa fecha el certificado de tradición aportado por el actor debemos decir 

que para esa fecha quienes ostentaban la titularidad del bien eran los hermanos 

HECTOR y MARIA ELIZABETH MESA JARAMILLO, ver anotación No 002 del Folio de 

Matricula Inmobiliaria 120-159914 de fecha 09 de noviembre de 2022, esto indica 

que en esa fecha no existía o había casa de habitación construida sobre ese lote de 

terreno; además, tampoco se menciona que fueros estas personas quienes le 

autorizaron para habitar en una casa que no existía a la fecha. 

2. FALSO Y TEMERARIO, claro que el lote no contaba con servicios públicos era 

un potrero rodeado de bosque, de acuerdo a lo expresado por la señora Jacqueline 

llega allí al sector cuando firmó un CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA, el 



 

 

 

 

día 05 de diciembre de 2011, tal y como consta en la promesa de compraventa 

suscrita donde se compra  un lote de terreno ubicado en la ciudad de Popayán 

ubicado en el Barrio la Pamba subida a las tres cruces, en la calle 4 número 1E-40 

lote 2, con un área de 120 metros cuadrados, por valor de SIETE MILLONES DE 

PESOS de los cuales ese día abono como cuota inicial la suma de CINCO MILLONES 

QUINIENTOS MIL PESOS ($5.500.000=), el saldo pagadero en cuotas para obtener 

la escritura de compraventa y solo hasta el día 13 de octubre de 2015, lo logra tal 

como lo indica el recibo de la última cuota de pago por valor de $200.000 anexo 

dentro del acápite de pruebas; si continuamos con el estudio del certificado de 

tradición enunciado en referencia solo hasta el día 05 de noviembre de 2015, 

adquiere la titularidad del bien inmueble lote de terreno descrito mediante la 

escritura pública 4193 corrida en la Notaria 3 de Popayán.; ver anotación N° 003. 

 

Esto indica que es un mero tenedor, dado que los  actos de señora y dueña  han 

sido ejercidos por la señora JACQUELINE YANED PERAFAN BOTINA y en la actualidad 

de mi mandante, tal como lo indican los anexos entre los que se relacionan el pago 

del impuesto predial, las matrículas de los servicios públicos domiciliarios agua, 

energía y gas este último fue contratado por la señora JACQUELINE, e instalado por 

la compañía ALCANOS DE COLOMBIA S.A E.S.P y diferido a cuotas que la señora 

JACQUELINE ha venido cancelando hasta la actualidad; además, que ante el no pago 

de estas facturas de gas por parte del demandante; se ha visto, en la obligación de 

suspender el servicio tal y como consta en el certificado expedido por ALCANOS. 

 

3. ES FALSO Y TEMERARIO, NO ME CONSTA que en el interior haya instalado una 

nueva batería sanitaria y la instalación de algunas redes eléctricas, y el arreglo de 

goteras del techo solo nombra cosas superficiales la compra de un bulto de cemento, 

una lámina de zinc; todo lo anterior, demuestra que en ningún momento el señor 

Botina ha puesto un solo cimiento en la construcción de la vivienda, lo que hace 

entre ver la mala fe del demandante al aseverar que por unos simples actos que 

cualquier tenedor puede hacerlos, decir que es son actos propios del señor y dueño; 

contrario sensu, como si aporta facturas de compra de materiales por la señora 

JACQUELINE, que datan de fechas en que en realidad se construyo la casa entre el 

2013 y finalizando en 2014, además que para también se hizo un muro de 

contención para evitar la humedad llegase a la vivienda de las cuales se cuenta con 

facturas y testimonio del maestro que construyó tanto la casa como el muro de 

contención.  



 

 

 

 

4. PARCIALMENTE CIERTO, debe pagar los servicios claro porque utiliza los servicios 

públicos solicitados y matriculados desde el año 2014, tal cual lo confirma el actor 

dado que fueron matriculados por mi mandante la energía en el año 2014, el agua 

en el año 2016 y el cambio de medidor a lo que sigue la instalación del gas natural 

ver anexos, como va a pagar unos servicios públicos desde hace más de 10 años 

como manifiesta el demandante, solo desde el año 2014 se adquieren los mismo 

por parte de la legitima dueña del predio. 

5. ES CIERTO y hasta el momento ninguna ha prosperado y dentro de esas acciones 

desconoce que la señora JACQUELINE ha solicitado de la inspección de Policía una 

medida de protección por las amenazas recibidas en su contra de parte del tenedor 

FLORENTINO BOTINA hoy presunto poseedor y sus hijos. 

 

AL CUARTO: ES FALSO Y TEMERARIO, debe demostrarse  pues los actos de señor 

y dueño que supuestamente el demandante a través de su apoderado dice ha venido 

ejerciendo no existen, porque indicar que ha tapado unas goteras y embellecido con 

pintura una fachada de paredes de ladrillo de manera continua e ininterrumpida no 

se ajustan a los requisitos normativos para solicitar una DECLARACION JUDICIAL 

DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE 

DOMINIO DEL BIEN INMUEBLE casa de habitación ubicada en la calle 4 N° 1E-40 O 

CALLE 4 LOTE N° 2 BARRIO LA PAMBA DE POPAYAN CAUCA. 

 

 

III. EXCEPCIONES DE MERITO 

 

➢ FALTA DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR LA LEY PARA LA 

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO ALEGADO POR EL 

DEMANDANTE: 

El demandante señor FLORENTINO BOTINA: Pretende con los hechos de la demanda 

tal como los ha diseñado su apoderado obtener de su digno Despacho sentencia a 

su favor pertenencia por prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio del bien 

inmueble citado en la pretensión con folio de matrícula inmobiliaria número 120-

159914 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Popayán Cauca. 

Se debe indicar que conforme a los hechos a las pruebas no hay claridad con 

respecto a la supuesta adquisición de dicho predio; sumado a ello, que no hay 

prueba alguna solo aseveraciones de mala de del señor demandante que afirma que 

para desde el año 2009 ya estaba habitando la casa, lo cual es totalmente falso y 

se escapa de toda lógica pues el actor llega a ese lugar diciembre del año 2013 y 



 

 

 

 

que para la fecha en la que el manifiesta 2009 estaba en cabeza de un tercero el 

señor HECTOR MESA JARAMILLO; por otro lado, con respecto al pago del impuesto 

predial, el referente brilla por su ausencia al igual que en reiterados 

pronunciamientos jurisprudenciales, el hecho de reconocer dominio ajeno, implica 

la mera tenencia o la calidad de tenedor sin "animus domini" dado que entró ahí con 

un permiso de la poseedora de buena fé, por autorización en ese tiempo de su prima 

JACQUELINE PERAFAN BOTINA quien fungía en calidad de poseedora regular por 

pedimento de su tía en este caso la progenitora de mi mandante de nombre TERESA 

BOTINA, circunstancia que dista de lo signado en el artículo 762 del Código Civil 

pero que si se asemeja ante la ausencia del "animus domini" a lo signado en el texto 

del artículo 775 del Código Civil referido como en este caso se aprecia este fungía 

no como dueño sino en lugar o a nombre de su prima la señora PERAFAN BOTINA, 

tenía era un derecho de habitación desde finales del mes de noviembre del año 

2013, a ocupar una alcoba recién construida pero con la obligación como 

contraprestación de cuidar los materiales de construcción esta condición lo hace 

mero tenedor y no como verdadero y autentico dueño, lo que necesariamente 

impide, que se pueda verificar la existencia del "animus domini" o elemento 

subjetivo de la posesión, es decir a la tenencia de la cosa con ánimo de señor y 

dueño requerida por la ley para que pueda declararse la prescripción adquisitiva de 

dominio alegada. 

➢ FALTA DEL ELEMENTO ESENCIAL DE POSESIÓN INVOCADA POR EL 

DEMANDANTE CONFORME A LO ESTABLECIDO POR LA LEY Y LA 

JURISPRUDENCIA, PARA BENEFICIARSE DE LA USUCAPIÓN 

 

Es bueno recordar, que quien pretenda beneficiarse alegando la usucapión, debe 

acreditar los requisitos axiomáticos de la posesión (corpus y animus domini) como 

única forma de obtener las ventajas jurídicas pretendidas, sin olvidar al respecto lo 

establecido por el artículo 981 del Código Civil, por lo que invariablemente se 

concluye que ella deberá manifestarse por la realización de hechos positivos. Y 

siendo estos corpus de naturaleza fáctica o perceptibles por los sentidos, pero ello 

no acaece con el acto volitivo animus domini de ser dueño o de hacerse dueño 

justamente por el carácter subjetivo de dicho elemento, pero éste necesariamente 

debe trascender del poseedor y convertirse en un aspecto intersubjetivo de suerte 

que quienes perciban la ejecución de actos materiales igualmente tengan como 

dueño a quien los ejecuta. Decantados como están ya por el derecho pretoriano ora 

por la doctrina los elementos que conciernen a la acción de pertenencia, se dirá que 

éstos se concretan en la necesidad de acreditar por quien la invoca, los siguientes: 



 

 

 

 

(a) La posesión anunciada con todos sus ingredientes formadores; 

(b) Que el bien raíz sobre el que se ejerció y ejerce posesión es el mismo que se 

busca usucapir y que éste no es de aquellos respecto de los cuales esté prohibido 

ganar por ese modo; 

(c) que la permanencia de este fenómeno tiempo lo es por un lapso igual o superior 

a los diez años que manifiesta la ley en forma continua; y 

(d) que existe legitimación en la causa en los extremos en contienda, esto es, que 

el extremo actor sea la persona o persona que predican haber poseído el bien 

materialmente determinado y, que el extremo demandado este integrado por todos 

y cada uno de los sujetos que tengan derechos reales principales sobre el mismo. 

Sobra advertir que todos los presupuestos presentados han de configurarse de 

univoca manera al momento de promoverse la demanda por cuanto que, como 

elementos formantes de la estructura jurídica que encierran, se rigen en inescindible 

unidad componedora del ente del que se pretende declaración inobservado alguno, 

el ropaje jurídico necesario para la configuración de la acción se desvanece, 

generando, por sustracción de materia, la negación de lo pretendido, este es el caso 

bajo estudio el actor mero tenedor no cumple con las exigencias exigidas en la 

norma, no están acreditados ante la ausencia de los requisitos axiomáticos de la 

posesión (corpus y animus domini), aparte de evidenciar la explotación económica 

del caso, como única forma de obtener las ventajas jurídicas pretendidas, sin olvidar 

al respecto lo establecido por el art. 981 del C. Civil, por lo que invariablemente se 

concluye que ella deberá manifestarse por la realización de hechos positivos que 

brillan por su ausencia. 

TEMERIDAD Y MALA FE: 

Ha quedado evidenciado a través de la contestación de los hechos de la demanda la 

mala fe, con la que ha actuado el actor al haber quedado demostrado que no ha 

fungido con ánimo de señor y dueño, dado que mi mandante ha realizado las 

mejoras locativas en procura de mantener la cosa, a pesar de haber sido desplazada 

de su bien inmueble al no permitir su ingreso arguyendo el tenedor que su abogado 

está defendiendo su derecho como poseedor sin haber realizado actos posesorios 

sobre el bien inmueble que pretende usucapir, los recibos anexos al plenario por 

pago de impuestos y arreglos en obra civil permitidos por el tenedor dado que van 

en beneficio del predio sufragados por mi mandante indican que es un tenedor y 

aun así se resiste a desocupar la morada que hasta el día 14 de julio de 2022, la 

pertenecía para ser entregada de manera material a su nuevo dueño dado que este 

la adquirió como cuerpo cierto. 

IV. PRUEBAS 



 

 

 

 

Solicito al Despacho se decreten y practiquen las siguientes cuya conducencia, 

pertinencia y utilidad van encaminadas a lograr no sea concedida la pretensión del 

actor dadas las falencias que presenta la demanda y el no lleno de los requisitos 

exigidos para que opere la USUCAPION. 

 

TESTIMONIALES: 

Comedidamente solicito al señor Juez se sirva fijar fecha y hora para la recepción 

del testimonio de las siguientes personas, quienes son mayores de edad, 

domiciliadas y residenciadas en la ciudad de Popayán Cauca, para que depongan 

todo lo que les conste sobre los hechos de la demanda y las excepciones formuladas 

y demás que tengan conocimiento del inmueble objeto del proceso, en especial 

sobre la supuesta posesión alegada por el demandante en el predio señalado a 

saber: 

➢ HECTOR MESA JARAMILLO, mayor y vecino de Popayán portador de la cedula 

de ciudadanía N.° 16.830.270 de Jamundi Valle, vecino y residente en la 

carrera 14 # 73 n - 142 barrio La Primavera, celular 3105153374, prueba 

conducente, pertinente y útil para soportar la verdad real en este asunto pues 

el quien vende el lote inicialmente. 

 

➢ Silvio Fernando Ledezma cédula 76.329096 expedida en Popayán, reside en 

Pueblillo Alto, celular 3126564986, prueba conducente, pertinente y útil para 

soportar la verdad real en este asunto pues es quien empezó a construir la 

casa en el año 2013 y la entregó en obra gris en 2014, 

 

➢ Alexander Jalbino, cédula 76.327. 970 de Popayán, dirección vereda Las 

chozas corregimiento de Cajete, celular 3104158697, prueba conducente, 

pertinente y útil para soportar la verdad real en este asunto pues el quien que 

hizo el muro en la parte de atrás de la casa en el mes de noviembre del año 

2018. 

 

➢ Jaime Luis Pardo, cédula 4.729.307 de Belalcázar, dirección calle 3 vía las tres 

cruces casa 1, celular 3225173440, prueba conducente, pertinente y útil para 

soportar la verdad real en este asunto pues es el vecino que dio permiso para 

entrar los materiales de construcción de la vivienda en los años 2013 – 2014 

por el predio de él. 

 



 

 

 

 

➢ José Guillermo Botina hijo de la señora Benedicta Botina, identificado con 

cedula de ciudadanía 10.526.729, celular 3106564010 prueba conducente, 

pertinente y útil para soportar la verdad real en este asunto pues él vivió 

también en la casa con permiso de la dueña, esta es la cédula del señor. 

 

DOCUMENTALES: 

➢ ESCRITURA PUBLICA N°4193 DEL 05 DE NOVIEMBRE DE 2015 

➢ CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA 

➢ ESCRITURA 2741 DEL 14 DE JULIO DE 2022 NORARIA TERCERA DE POPAYAN 

➢ DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE DOCUMENTO 

PRIVADDO 

➢ SOLICITUD DE MEDIDA DE PROTECCIÓN MEDIANTE OFICIO N°.470 

➢ DISEÑO ISOMÉTRICO Y PRUEBA DE HERMETICIDAD DE INSTALACIONES 

INTERNAS 

➢ FACTURA DE COMPAÑÍA ENERGÉTICA DE OCCIDENTE N° 62325427 DEL 

30/12/2019 

➢ FACTURA DE COMPAÑÍA ENERGÉTICA DE OCCIDENTE N° 63162601 DEL 

27/02/2020 

➢ FACTURA DE COMPAÑÍA ENERGÉTICA DE OCCIDENTE N° 65242229 DEL 

29/07/2020 

➢ FACTURA DE COMPAÑÍA ENERGÉTICA DE OCCIDENTE N° 64818652 DEL 

29/06/2020 

➢ FACTURA DE COMPAÑÍA ENERGÉTICA DE OCCIDENTE N° 64397390 DEL 

29/05/2020 

➢ FACTURA DE COMPAÑÍA ENERGÉTICA DE OCCIDENTE N° 62739160 DEL 

30/01/2020 

➢ FACTURA DE COMPAÑÍA ENERGÉTICA DE OCCIDENTE N° 63578923 DEL 

31/03/2020 

➢ FACTURA DE COMPAÑÍA ENERGÉTICA DE OCCIDENTE N° 72172267 DEL 

30/11/2021 

➢ FACTURA DE COMPAÑÍA ENERGÉTICA DE OCCIDENTE N° 66533307 DEL 

29/10/2020 

➢ FACTURA DE COMPAÑÍA ENERGÉTICA DE OCCIDENTE N° 66119455 DEL 

30/09/2020 

➢ FACTURA DE COMPAÑÍA ENERGÉTICA DE OCCIDENTE N° 65675413 

30/08/2020 



 

 

 

 

➢ FERRETERÍA CONSTRU OBRAS DEL CAUCA FACTURA N° 16714 DEL 

26/11/2013 

➢ FERRO ESTACIÓN FACTURA N° FC 156472 DEL 27 DE NOVIEMBRE 2013 

➢ FERRETERÍA EL PLOMERO FACTURA N° 10/11/2013 

➢ FERRETERÍA Y CERRAJERÍA FACTURA DEL 11/16/2013 

➢ FERRETERÍA Y CERRAJERÍA FACTURA DEL 08/11/2013 

➢ FERRETERÍA SURTÍ CAUCA LA ESMERALDA FACTURA N° 6056 DEL 

08/11/2023 

➢ FERRETERÍA SURTÍ CAUCA LA ESMERALDA FACTURA N° 6207 DEL 05 DE 

NOVIEMBRE DE 2013 

➢ FERROACOPIO FACTURA DEL 13/11/2018 

➢ FERRETERÍA CONSTRUCAUCA FACTURA N° FM 3763 DEL 06/11/2018 

➢ FERRETERÍA CONSTRUCAUCA FACTURA N° FM 3758 DEL 05/11/2018 

➢ MP MANGUER PLAST POPAYAN FACTURA N° 1401 DEL 05/11/1018 

➢ ALQUIENCOFRADOS LOMAS FACTURA N° 1193 DEL 04/11/2018 

➢ Factura del 15/11/2018 

➢ FERRO ESTACIÓN FACTURA N° FC 156265 DEL 25 DE NOVIEMBRE 2013 

➢ FERRETERÍA CONSTRU OBRAS DEL CAUCA FACTURA N° 16715 DEL 

26/11/2013 

➢ Y CADA UNA DE LAS PRUEBAS DESCRITAS ANTERIORMENTE  

 

 

 

I. ANEXOS 

ALLEGO  

➢ PODER A MI FAVOR  

 

 

VII. NOTIFICACIONES 

El Suscrito: En la carrera 10 # 5-79 centro de Popayán o en el Correo electrónico: 

roma9001@hotmail.com, teléfono celular 3146239711.   

 

Al demandado: En la Calle 5a # 13-34, primer piso, barrio Valencia -Popayán. 

Correo electrónico saldoslamona@gmail.com, josemartin.z@hotmail.com 

mailto:roma9001@hotmail.com


 

 

 

 

Teléfonos 313 7428721 / 315 5921204. 

 

Al apoderado del demandado: En la Carrera 10 # 7-85, Popayán –Cauca. 

E-mail: josemartin.z@hotmail.com 

Teléfono: 315 5921204 

 

Del señor Juez, 

 

Atentamente;  

 

 

_____________________________________ 

RAYNER ROBINSON MENESES ADRADA 

C.C. Nro. 1.061.724.641 de Popayán Cauca 

T.P. Nro. 292.600 del Consejo Superior De La Judicatura 
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23/6/23, 17:31 CONTESTACIÓN DEMANDA Y DEMANDA RECONVENCIÓN-REIVINDICATORIA : Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencias …

about:blank 1/1

CONTESTACIÓN DEMANDA Y DEMANDA RECONVENCIÓN-REIVINDICATORIA

robinson meneses adrada <roma9001@hotmail.com>
Vie 23/06/2023 13:41

Para:Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencias Multiples - Cauca - Popayan <j01pccmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>

10 archivos adjuntos (20 MB)
Poder reconvención.pdf; Poder Contestación Adrian.pdf; ANEXOS1.pdf; ANEXOS2.pdf; CONTESTACIÓN ADRIAN.docx; DEMANDA RECONVENCIÓN ADRIAN.docx; Alcanos.pdf;
República de Colombia.pdf; Poder reconvención.pdf; pantallazo notificacion demanda reivindicatoria.png;

 Cordial saludo;

Por medio del presente me permito contestar la demanda dentro del proceso que cursa en el JUZGADO PRIMERO
MUNUCIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS, CON RADICADO No. 2022-00355-00 y por otro lado notificar de la demanda de
reconvención interpuesta por el señor Adrián José Cerón Barco dentro del proceso de la referencia.

que dentro del termino legal establecido para contestar la demanda y proponer excepciones de merito me permito
radicar ente su honorable despacho judicial contestación de la demanda y demanda de reconvención - acción
reivindicatoria la cual fue debidamente notificada a la parte demandante a través del correo electrónico aportado por
ellos en al acápite de notificaciones, del cual se anexa pantallazo de notificación.

atentamente; 

RAYNER ROBINSON MENESES ADRADA 
C.C. 1.061.724.641



 

 

 

 

Señores 

JUZGADO 001 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES  

POPAYAN – CAUCA 

 

REF: VERBAL ACCIÓN REIVINDICATORIA. 

RADICADO No. 2022-00355-00 

ASUNTO: DEMANDA DE RECONVECIÓN – PROCESO DECLARATIVO DE 

PERTENENCIA  

 

RAYNER ROBINSON MENESES ADRADA, mayor de edad, domiciliado y 

residenciado en esta ciudad identificado con la cedula de ciudadanía número 

1.061.724.641 de Popayán Cauca, abogado titulado en ejercicio, portador de la 

tarjeta profesional No. 292.600 del C.S. de la Judicatura, obrando en mi condición 

de apoderado judicial del señor ADRIAN JOSE CERÓN BARCO, mayor de edad y 

vecino de Popayán, identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.566.459 

expedida en la Sierra Cauca, me permito presentar a su honorable  despacho la 

demanda VERBAL DE RECONVECIÓN contemplada en el artículo 371 del código 

General del proceso, por prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio que 

cursa en su honorable despacho con el radicado de la referencia 2022-00355-00, 

sobre el predio bien inmueble urbano ubicado en la calle 4 No 1E-40 del barrio La 

Pamba, en el municipio de Popayán, distinguido como lote No. 02, el cual hace parte 

de un predio de mayor extensión identificado con matrícula inmobiliaria No 120-

159914 y número de predial 1-03-00-00-0029-0035-0-00-00-0000, cuyo 

demandante el señor FLORENTINO BOTINA, identificado con cedula de ciudadanía 

N° 10.537.233 de Popayán, todo lo anterior con base a los siguientes. 

 

I. HECHOS: 

 

PRIMERO.  Mi representado el señor ADRIAN JOSE CERÓN BARCO, mayor de 

edad y vecino de Popayán, identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.566.459 

expedida en la Sierra Cauca, suscribió promesa de compraventa con la señora 

JACQUELINE YANED PERAFAN, el día de septiembre del año 2021, tal y como 

consta el documento que se anexa a la presente demanda. 

  

SEGUNDO. Que mi mandante protocolizo la su escritura pública de compraventa de 

los derechos de cuota que la señora JACQUELINE YANED PERAFAN BOTINA, 

equivalentes al 12.5% de los cuales a mi mandante le corresponde el 7.79% de 



 

 

 

 

acuerdo a lo estipulado en la escritura pública número 2741 del 14 de julio del año 

2022, sobre el predio  ubicado en la calle 4 No 1E-40 del barrio La Pamba, en el 

municipio de Popayán, distinguido como lote No. 02, el cual hace parte de un predio 

de mayor extensión identificado con matrícula inmobiliaria No 120-159914 y número 

de predial 1-03-00-00-0029-0035-0-00-00-0000. 

 

TERCERO. Que el área del lote adquirido por mi mandante es de 108 metros 

cuadrados ubicado en la calle 4 No 1E-40 del barrio La Pamba, y se encuentra 

comprendido por los siguientes linderos especiales "NORTE, en una extensión de 

90.75 metros con predio de la Industria Licorera del Cauca; OCCIDENTE, en una 

extensión de 18.30metros con propiedad de Mercedes Velasco y Demesia Galeano 

de Chicangana y Nancy Alicia de Chicangana en 26.21 metros; Por el ORIENTE: en 

una extensión de 8.80 metros con propiedad de la Industria Licorera del Cauca y en 

86.88 metros con predio de la Iglesia de Belén y por el SUR, en una extensión de 

77,73 metros con la Iglesia de Belén. 

 

CUARTO. Que desde el momento de la adquisición del terreno mi mandante no ha 

podido ejercer su posesión sobre el bien, pues por maniobras fraudulentas y 

arbitrarias por parte del señor Florentino Botina ha impedido que mi mandante 

ingrese a su bien inmueble. 

 

QUINTO. Que el señor Florentino, pretende de mala fe hacer incurrir a un erro a 

las autoridades, pues de acuerdo a la demanda declarativa de pertenencia por el 

instaurada, carece de fundamentos faticos y jurídicos que le sirvan de sustento 

para usucapir el bien en mención.    

 

SEXTO. Que el señor Florentino, NO cuenta con los requisitos establecidos por la 

normatividad vigente para adquirir el predio por prescripción adquisitiva de dominio, 

pues como se ha venido mencionado dicha posesión que ostenta tener desde el año 

2009, totalmente falsa y temeraria pues en ese momento fungía como propietario 

el señor HECTOR MESA JARAMILLO Y LA SEÑORA MARIA ELIZABETH MESA 

JARAMILLO, como se puede evidenciar en la anotación N° 2 del certificado de 

tradición 120-159914. 

 

SEPTIMO. Que el señor Florentino ha intentado bajo todos los medios inducir a 

error las entidades judiciales; sin embargo, ninguna de estas ha prosperado pues 

no se puede sostener una falacia sin contar con pruebas. 



 

 

 

 

 

OCTAVA. Que el piso factico, jurídico y probatorio fue totalmente controvertido y 

desmentido en la contestación de la demanda, quedando entonces el demandante 

el señor Florentino sin ninguna justificación, solo la mala fe de querer perjudicar a 

quien bien le sirvió en su momento mas álgido de su vida la señora JACQUELINE 

YANED PERAFAN. 

 

NOVENA. Que el señor Florentino, actualmente es el tenedor del bien que para mi 

mandante pretendo reivindicar y se afirma que el actual tenedor es un tenedor de 

mala fe del bien inmueble para lo que tiene que ver con algunas prestaciones que 

hay lugar. 

 

DECIMA. Que el señor Florentino, se encuentra en incapacidad legal para adquirir 

el bien inmueble deferido en la esta demanda. 

 

 

II. PRETENSIONES 

 

Que con base a los hechos expuesto previo al tramite de un proceso Verbal de menor 

Cuatiá, contemplado en el articulo 371 del C.G.P.; El art. 375 y siguientes del C.G.P 

y demás normas que los modifiquen, aclaren o complementen, respetuosamente 

solicito a su honorable despacho que en aplicación a la RECONVENCIÓN y mediante 

proceso verbal de menor cuantía, se hagan en favor de mi representado el señor  

ADRIAN JOSE CERÓN BARCO, mayor de edad y vecino de Popayán, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 10.566.459 expedida en la Sierra Cauca y en contra 

del señor FLORENTINO BOTINA, se sirva dictar sentencia definitiva que haga transito 

a cosa juzgada, sobre las siguientes o semejantes, declaraciones y condenas. 

 

PRIMERO. ORDENAR LA RESTITUCIÓN, ubicado en la calle 4 No 1E-40 del barrio 

La Pamba, en el municipio de Popayán, distinguido como lote No. 02, el cual hace 

parte de un predio de mayor extensión identificado con matrícula inmobiliaria No 

120-159914 y número de predial 1-03-00-00-0029-0035-0-00-00-0000. Con los 

siguientes linderos especiales "NORTE, en una extensión de 90.75 metros con predio 

de la Industria Licorera del Cauca; OCCIDENTE, en una extensión de 18.30metros 

con propiedad de Mercedes Velasco y Demesia Galeano de Chicangana y Nancy 

Alicia de Chicangana en 26.21 metros; Por el ORIENTE: en una extensión de 8.80 

metros con propiedad de la Industria Licorera del Cauca y en 86.88 metros con 



 

 

 

 

predio de la Iglesia de Belén y por el SUR, en una extensión de 77,73 metros con la 

Iglesia de Belén y un área total de 108 metros cuadrados. 

 

SEGUNDO. Que como consecuencia de lo anterior ordenar al señor FLORENTINO 

BOTINA, identificado con cedula de ciudadanía N° 10.537.233 de Popayán, la 

restitución del inmueble al señor ADRIAN JOSE CERÓN BARCO, mayor de edad y 

vecino de Popayán, identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.566.459 

expedida en la Sierra Cauca, quien es el actual dueño legitimo del predio en 

mención. 

 

TERCERO. Que el demandante no está obligado, por ser el poseedor de mala fe, a 

indemnizar las expensas necesarias referidos en el Artículo 965 del Código Civil. 

 

CUARTO: Que, en la restitución del inmueble en cuestión, deben comprenderse las 

cosas que forman parte del predio, o que se refuten como inmuebles, conforme a la 

conexión con el mismo, tal como lo prescribe el Código Civil en su título primero del 

LibroII. 

 

QUINTO: Que esta sentencia se inscriba en el folio de Matrícula Inmobiliaria en la 

oficina de registro de Instrumentos Públicos de Popayán Cauca N° 120-159914. 

 

SEXTO. Condenar en cosas procesales y agencias en derecho al señor 

FLORENTINO BOTINA, identificado con cedula de ciudadanía N° 10.537.233 de 

Popayán a favor del señor ADRIAN JOSE CERÓN BARCO, mayor de edad y vecino 

de Popayán, identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.566.459 expedida en 

la Sierra Cauca. 

 

 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO Y JURISPUDENCIALES  

 

Dicho lo anterior, la acción reivindicatoria de dominio procede cuando se cumplen 

los siguientes presupuestos según lo afirma la sala civil de la corte suprema de 

justicia en sentencia SC15644-2016 con ponencia del magistrado Álvaro Fernando 

García, los cuales son: 

 

• Que el bien objeto de la misma sea de propiedad del actor. 

• Que esté siendo poseído por el demandado. 



 

 

 

 

• Que corresponda a aquel sobre el que el primero demostró dominio y el 

segundo su aprehensión material con ánimo de señor y dueño. 

• Que se trate de una cosa determinada o de cuota singular de ella. 

• Que el título de propiedad exhibido por el demandante sea anterior al inicio 

de la posesión del demandado. 

Al igual como lo manifiesta el artículo 966 del código civil, el poseedor de mala fe 

no tiene derecho a que se le reconozcan las mejoras realizadas a la propiedad. 

En jurisprudencia de la corete suprema de justicia tiene expresamente dicho que: 

“como el poseedor material demandado se encuentra amparado por la presunción 

de propietario, según los términos del artículo 762, inciso 2º del Código Civil, al 

demandante, en su calidad de dueño de la cosa pretendida y quien aspira a 

recuperarla, le corresponde la carga de desvirtuar esa presunción, bien oponiendo 

títulos anteriores al establecimiento de esa posesión, ya enfrentando dichos títulos 

a los que el demandado esgrime como sustento de su posesión. (…). Tratándose de 

la confrontación de títulos, al juez le corresponde decidir cuál de esos títulos es el 

que debe prevalecer, teniendo en cuenta para el efecto, entre otros factores, su 

antigüedad o eficacia” (CSJ, SC del 5 de mayo de 2006, Rad. n.° 1999-00067-01). 

 

IV. PROCESO  

Con fundamento en el art. 371 y siguientes del C.G.P, se debe tramitar a la 

reconvención proceso verbal de mínima Cuantía. 

 

V. JURAMENTO ESTIMATORIO  

 

El inmueble mataría de la presente reivindicación tiene un avaluó comercial que 

supera los TREINTA MILLONES DE PESOS MCTE ($30.000.000). 

 

 

VI. PRUEBAS 

 

Solicito al Despacho se decreten y practiquen las siguientes cuya conducencia, 

pertinencia y utilidad van encaminadas a lograr no sea concedida la pretensión del 

actor dadas las falencias que presenta la demanda y el no lleno de los requisitos 

exigidos para que opere la USUCAPION. 

 

TESTIMONIALES: 



 

 

 

 

Comedidamente solicito al señor Juez se sirva fijar fecha y hora para la recepción 

del testimonio de las siguientes personas, quienes son mayores de edad, 

domiciliadas y residenciadas en la ciudad de Popayán Cauca, para que depongan 

todo lo que les conste sobre los hechos de la demanda y las excepciones formuladas 

y demás que tengan conocimiento del inmueble objeto del proceso, en especial 

sobre la supuesta posesión alegada por el demandante en el predio señalado a 

saber: 

➢ HECTOR MESA JARAMILLO, mayor y vecino de Popayán portador de la cedula 

de ciudadanía N.° 16.830.270 de Jamundi Valle, vecino y residente en la 

carrera 14 # 73 n - 142 barrio La Primavera, celular 3105153374, prueba 

conducente, pertinente y útil para soportar la verdad real en este asunto pues 

el quien vende el lote inicialmente. 

 

➢ Silvio Fernando Ledezma cédula 76.329096 expedida en Popayán, reside en 

Pueblillo Alto, celular 3126564986, prueba conducente, pertinente y útil para 

soportar la verdad real en este asunto pues es quien empezó a construir la 

casa en el año 2013 y la entregó en obra gris en 2014, 

 

➢ Alexander Jalbino, cédula 76.327. 970 de Popayán, dirección vereda Las 

chozas corregimiento de Cajete, celular 3104158697, prueba conducente, 

pertinente y útil para soportar la verdad real en este asunto pues el quien que 

hizo el muro en la parte de atrás de la casa en el mes de noviembre del año 

2018. 

 

➢ Jaime Luis Pardo, cédula 4.729.307 de Belalcázar, dirección calle 3 vía las tres 

cruces casa 1, celular 3225173440, prueba conducente, pertinente y útil para 

soportar la verdad real en este asunto pues es el vecino que dio permiso para 

entrar los materiales de construcción de la vivienda en los años 2013 – 2014 

por el predio de él. 

 

➢ José Guillermo Botina hijo de la señora Benedicta Botina, identificado con 

cedula de ciudadanía 10.526.729, celular 3106564010 prueba conducente, 

pertinente y útil para soportar la verdad real en este asunto pues él vivió 

también en la casa con permiso de la dueña, esta es la cédula del señor. 

 

DOCUMENTALES: 

 



 

 

 

 

• ESCRITURA PUBLICA N°4193 DEL 05 DE NOVIEMBRE DE 2015 

• CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA 

• ESCRITURA 2741 DEL 14 DE JULIO DE 2022 NORARIA TERCERA DE POPAYAN 

• DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE DOCUMENTO 

PRIVADDO 

• SOLICITUD DE MEDIDA DE PROTECCIÓN MEDIANTE OFICIO N°.470 

• DISEÑO ISOMÉTRICO Y PRUEBA DE HERMETICIDAD DE INSTALACIONES 

INTERNAS 

• FACTURA DE COMPAÑÍA ENERGÉTICA DE OCCIDENTE N° 62325427 DEL 

30/12/2019 

• FACTURA DE COMPAÑÍA ENERGÉTICA DE OCCIDENTE N° 63162601 DEL 

27/02/2020 

• FACTURA DE COMPAÑÍA ENERGÉTICA DE OCCIDENTE N° 65242229 DEL 

29/07/2020 

• FACTURA DE COMPAÑÍA ENERGÉTICA DE OCCIDENTE N° 64818652 DEL 

29/06/2020 

• FACTURA DE COMPAÑÍA ENERGÉTICA DE OCCIDENTE N° 64397390 DEL 

29/05/2020 

• FACTURA DE COMPAÑÍA ENERGÉTICA DE OCCIDENTE N° 62739160 DEL 

30/01/2020 

• FACTURA DE COMPAÑÍA ENERGÉTICA DE OCCIDENTE N° 63578923 DEL 

31/03/2020 

• FACTURA DE COMPAÑÍA ENERGÉTICA DE OCCIDENTE N° 72172267 DEL 

30/11/2021 

• FACTURA DE COMPAÑÍA ENERGÉTICA DE OCCIDENTE N° 66533307 DEL 

29/10/2020 

• FACTURA DE COMPAÑÍA ENERGÉTICA DE OCCIDENTE N° 66119455 DEL 

30/09/2020 

• FACTURA DE COMPAÑÍA ENERGÉTICA DE OCCIDENTE N° 65675413 

30/08/2020 

• FERRETERÍA CONSTRU OBRAS DEL CAUCA FACTURA N° 16714 DEL 

26/11/2013 

• FERRO ESTACIÓN FACTURA N° FC 156472 DEL 27 DE NOVIEMBRE 2013 

• FERRETERÍA EL PLOMERO FACTURA N° 10/11/2013 

• FERRETERÍA Y CERRAJERÍA FACTURA DEL 11/16/2013 

• FERRETERÍA Y CERRAJERÍA FACTURA DEL 08/11/2013 



 

 

 

 

• FERRETERÍA SURTÍ CAUCA LA ESMERALDA FACTURA N° 6056 DEL 

08/11/2023 

• FERRETERÍA SURTÍ CAUCA LA ESMERALDA FACTURA N° 6207 DEL 05 DE 

NOVIEMBRE DE 2013 

• FERROACOPIO FACTURA DEL 13/11/2018 

• FERRETERÍA CONSTRUCAUCA FACTURA N° FM 3763 DEL 06/11/2018 

• FERRETERÍA CONSTRUCAUCA FACTURA N° FM 3758 DEL 05/11/2018 

• MP MANGUER PLAST POPAYAN FACTURA N° 1401 DEL 05/11/1018 

• ALQUIENCOFRADOS LOMAS FACTURA N° 1193 DEL 04/11/2018 

• Factura del 15/11/2018 

• FERRO ESTACIÓN FACTURA N° FC 156265 DEL 25 DE NOVIEMBRE 2013 

• FERRETERÍA CONSTRU OBRAS DEL CAUCA FACTURA N° 16715 DEL 

26/11/2013 

• Y CADA UNA DE LAS PRUEBAS DESCRITAS ANTERIORMENTE  

•  

INSPECCION JUDICIAL. 

Solicito a su despacho decretar una inspección judicial sobre el inmueble materia de 

la reivindicación si es el caso mediante intervención de peritos con el objeto de 

constatar: 1. La identificación del inmueble. 2. La posesión material por parte del 

demandante, 3. La explotación económica, mejoras, vías de acceso y estado de 

conservación actual. 4. El avalúo comercial de las mejoras, frutos civiles e 

indemnizaciones. 

 

I. ANEXOS 

ALLEGO  

➢ PODER A MI FAVOR  

 

VII. NOTIFICACIONES 

El Suscrito: En la carrera 10 # 5-79 centro de Popayán o en el Correo electrónico: 

roma9001@hotmail.com, teléfono celular 3146239711. 

 

Al demandado: En la Calle 5a # 13-34, primer piso, barrio Valencia -Popayán. 

Correo electrónico saldoslamona@gmail.com, josemartin.z@hotmail.com 

mailto:roma9001@hotmail.com


 

 

 

 

Teléfonos 313 7428721 / 315 5921204. 

 

Al apoderado del demandado: En la Carrera 10 # 7-85, Popayán –Cauca. 

E-mail: josemartin.z@hotmail.com 

Teléfono: 315 5921204 

Del señor Juez, 

 

Atentamente;  

 

 

_____________________________________ 

RAYNER ROBINSON MENESES ADRADA 

C.C. Nro. 1.061.724.641 de Popayán Cauca 

T.P. Nro. 292.600 del Consejo Superior De La Judicatura 
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4/7/23, 14:14 RE: PROCESO DECLARATIVO DE PERTENENCIA de FLORENTINO BOTINA contra JACQUELINE YANED PERAFAN BOTINA y O…

about:blank 1/1

RE: PROCESO DECLARATIVO DE PERTENENCIA de FLORENTINO BOTINA contra JACQUELINE
YANED PERAFAN BOTINA y OTROS. ACEPTACION DE CURADURIA.

Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencias Multiples - Cauca - Popayan
<j01pccmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 04/07/2023 14:13

Para:roger argote <roarbol@hotmail.com>

5 archivos adjuntos (26 MB)
31AutoOficioCurador.pdf; 05-Subsanación-29-11-22.pdf; 03-Anexos.pdf; 06-AutoAdmisorio.pdf; 02-Demanda.pdf;

Atento saludo

En atención a su aceptación de la designación de curador, remito demanda, subsanación, anexos y auto admisorio y
auto que nombro curador.

Se sugiere tener en cuenta el termino para dar contestación a la demanda dispuesto en el auto admisorio.

Cordialmente.
Juzgado 001 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Popayán

_______________________________________________________________________________________________
Se solicita que al momento de responder este mensaje o enviar cualquier comunicación, se verifique que, su solicitud y/o
mensaje esté dirigido al Juzgado 001 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Popayán, esto teniendo en cuenta que;
son cuatro (04) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Popayán y dos (02) Juzgados de
pequeñas causas Laborales. En caso de NO corresponder su correo a este Despacho agradecemos informar la novedad y
remitir al competente.

De: roger argote <roarbol@hotmail.com>
Enviado: martes, 4 de julio de 2023 13:26
Para: Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencias Mul�ples - Cauca - Popayan <j01pccmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: PROCESO DECLARATIVO DE PERTENENCIA de FLORENTINO BOTINA contra JACQUELINE YANED PERAFAN BOTINA y
OTROS. ACEPTACION DE CURADURIA.
 



Doctora:
ADRIANA PAOLA ARBCIT,EDA CAMPO,
J\JEZ PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETEhIC'IA
MULTIPLE DE POPAYAN,
E.S.D.

Referencia: Proceso Declarativo de Fertenencia de FLORENTINO
ROTINIA contra JACQTJELINE YANED PERAFAN BOTINA y OTROS.

Qa22-35s)

ROGER ARGOTE, BOLAÑOS, identificado como aparece al pie de mi
f-lrma, abogado en ejercicio, por medio del presente escrito" me permito
manifestar a su despacho que ACEPTO la designación del cargo de curador
ad-iitem de las psrsonas indeterminadas, dentro deI proceso de la
referencia, designación realizada mediante auto # 1431 de junio i5 de
2023.

Igualmente solicito, se envíe a mi correo electrónico el acta de posesión y
copia del expediente.

Atentamente.

ROGERARGOTE BOLAÑO§.
C.C. # 10.537.892 de Popayán.
T.P. # 68.189 del C"S.J.
Correo Electrénic o: roarbgl@)ft otmaiLcem
Celular: 300-7868871.



11/7/23, 16:55 RE: PROCESO DE DECLARACION DE PERTENENCIA, propuesto por FLORENTINO BOTINA contra JACQUELINE YANED PER…

about:blank 1/1

RE: PROCESO DE DECLARACION DE PERTENENCIA, propuesto por FLORENTINO BOTINA contra
JACQUELINE YANED PERAFAN BOTINA y OTROS Y PERSONAS INDETERMINADAS. contestación de
demanda por curador. (2022-355)

Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencias Multiples - Cauca - Popayan
<j01pccmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 11/07/2023 16:54

Para:roger argote <roarbol@hotmail.com>
Atento saludo

Acuso recibido, .

Cordialmente,

Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múl�ple

_______________________________________________________________________________________________
Se solicita que al momento de responder este mensaje o enviar cualquier comunicación, se verifique que, su solicitud y/o
mensaje esté dirigido al Juzgado 001 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Popayán, esto teniendo en cuenta que;
son cuatro (04) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Popayán y dos (02) Juzgados de
pequeñas causas Laborales. En caso de NO corresponder su correo a este Despacho agradecemos informar la novedad y
remitir al competente.

De: roger argote <roarbol@hotmail.com>
Enviado: martes, 11 de julio de 2023 16:34
Para: Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencias Mul�ples - Cauca - Popayan <j01pccmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
jose mar�nez <josemar�n.z@hotmail.com>
Asunto: PROCESO DE DECLARACION DE PERTENENCIA, propuesto por FLORENTINO BOTINA contra JACQUELINE YANED
PERAFAN BOTINA y OTROS Y PERSONAS INDETERMINADAS. contestación de demanda por curador. (2022-355)
 



Doctora:
ADRIANA PAOLA ARBOLEDA CAN,ÍPO.
JL]EZ PRIMERO DE PEQUEÑAS CNUSAS Y CON{PETENCIA MTJLTIPLE DE
POPAYAN CI.

E.S.D.

Referencia: PROCESO VERBAL SUMARIO DE DECLARACiON DE
PERTE}.JEhICIA POR PRESCRIPCION ADQLTISITIVA EXTRAORDINARIA DE
DOMINIO. propuesto por FLOREIiTII\O BOTt\lA contra JACQUELINE YANED
PERAFAN BOTINA y OTROS Y PERSONAS INDETERMINADAS. (2022-355)

Señora Juez:

ROCER ARGOTE BOLAÑOS. mayor de edad r. r,ecino de este rntinicipio. identiflcado
con la Cédula de Ciudadanía # 10.537.892 expedida en Popal'án. abogado en e.iercicio
con Tarjeta Profesionai # 68.189 del C.S.J., actuando en calidad de CLRADOR AD-
LITEM de PERSONAS INDETERMINADAS. dentro del proceso de la referencia. por
medio del presente escrito y estando dentro del término legal. procedo a contesfar la
demanda interpuesta por el abogado JOSE AURELIO \.{ART1\EZ }vIACIAS quien
represenfa al señor FLORENTINO BOTINA como parte demandante en este proceso,
en los siguientes ténninos:

A LOS HECHOS

Ni lo af-irmo, ni lo niego. que se pruehe"

Ni lo aflrmo. ni lo niego. que se pruebe.
Ni Io afirmo. ni lo niego. que se pruebe"

Ni 1o allnno. ni 1o niego, que se pruebe.

SOBRE LAS PRETENSIONES DE LA DE]V{ANDA

En mi calidad de cr¡rador ad-litem en representación de PHRSONAS
INDETERMINADAS. no me opongo a las pretensiones de Ia demanda si los hechos
que sirven de fundamento sean legat y plenamente demostrados en el trámite del
proceso, además, que se reúnan los requisitos sustanciales y' procesales para la
obtención lavorable de las pretensiones en favor de la parte demandante, ósea, las
pruebas que ameriten la posesión del demandante sobre el bien inmueble a prescribir y'

no se vulneren los principios procesales ni fundamentales como la igualdad.
contradicción, el principio de la doble instancia, el debido proceso que le asisten a la
parte demandada.

DERECHO

Artículos 82, 293 y s.s, del Código General del Procesol Articulos 673, 762" 2512,
25 1 3, 25 I B, 2 -522. 2527, 2528,t, 2534 ¡, Decreto 2303 de I 989.
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AI, PROCE,DIMIENTO, CUAN'TIA Y COMPETENC1A

El procedimiento es el de un proceso verbai de mínima cuantía contenido en e I Códigt:
General del Proceso. Adernás" por la naturaleza del asunto, domicilio de las partes y
ubicación del inmueble, es usted competente.

A LOS MEDIOS DE PRUEBA

No me opongo a su práctica por ser pertinentes I'conducentes, siempre y cuando se

realicen con las formalidades de ler'.

RAZONES DE LA DEFENSA

En mi calidad de curador ad-litem en representación de PERSONAS
INDETERIv{ll§ADAS. manifiesto que me atengo a lo qr"re se pruebe dentro del proceso,

teniendo en cuenta que los anelios de la demanda indician determi¡rar la veracidad de los
hechos relacionados en la demanda.

EXCEPCION GENERICA o INNOMINADA

Me permito proponer a favor del emplazado. la excepción Genérica o innominada, ósea
por todas aquellas que resulten probadas en el transcurso del proceso y conlleven un

mecanismo de defensa judicial a tavor de los emplazados.

NOTIFTCACIONES

Al suscrito en la Secretaría de su despacho o en la calle 26 AN # 8-33. "Portales del
Norte" Popayán, Celular: 300-7868871 .

Email: roarbo l@hotmai l.com

Al demandante en las direcciones aportadas en la

De ia señora Juez. atentamente,

principal.

ROGER ARGOTE BOLAÑOS.
C.C. # t0.537 .892 Popayán"
Correo Electrénico: roatbol@hotmail.com
Celular: 3ü0-7868871.
T.P. # 68.189 C.S.J.


